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1. PRESENTACIÓN 
 

El presente documento, es producto de un proceso investigativo y de planificación 

correspondiente a la Actualización del Plan de Desarrollo Comunal de la Municipalidad de 

Mostazal, considerando que dicho proceso en todas sus etapas, ha sido liderado por el 

Alcalde Sergio Medel Acosta, quien insta a generar procesos democráticos y participativos 

dentro de la comuna y en el Municipio que encabeza. 

 

Este PLADECO 2016 ð 2019, permitirá organizar y orientar de mejor forma las estrategias 

municipales, en torno al cumplimiento de los objetivos y metas específicas que se pretende 

alcanzar en un período de cuatro años, en los diferentes ámbitos de intervención municipal y 

territorial.  

 

En rigor, este instrumento posibilitará el diseño de estudios, programas, planes y proyectos, 

que se ajusten y estén en sintonía con las necesidades de la comunidad, dando respuesta 

oportuna a las mismas, generando para ello las condiciones materiales, financieras y 

organizacionales necesarias para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 

En este sentido, el PLADECO hoy más que nunca, juega un rol fundamental en relación al 

ordenamiento del sistema municipal. Esta tarea se vincula de manera importante, con la 

administración adecuada y racionalizada de los recursos de los que se dispone para el 

mejoramiento de los diversos ámbitos territoriales, para evitar el riesgo de generar pérdidas 

o filtraciones de recursos, al destinar los mismos al mejoramiento de obras y/o servicios 

específicos que no son valorados por la población, por no guardar coherencia con sus 

necesidades e intereses, lo que incide directamente en la sustentabilidad de dichos 

proyectos. 

 

Por ello, la Municipalidad de Mostazal, determina como prioritaria, la necesidad de trabajar 

en el rediseño del PLADECO 2014-2017, desde la perspectiva de la participación ciudadana, 

bajo el cual una comunidad libre y autónoma, participa y decide respecto de su destino, 

opinando y proponiendo en materias que atañen a su desarrollo.  

 

Esta orientación permite además, definir y establecer las coordinaciones y alianzas necesarias 

entre los distintos estamentos y organismos del gobierno local, regional y central, a objeto 
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de optimizar recursos y esfuerzos en pos del incremento de los niveles de eficiencia del 

sistema de gestión municipal, realzando la vinculación de este PLADECO a la Estrategia 

Regional de Desarrollo con el objetivo de alcanzar una comuna desarrollada e integrada a la 

Región. 
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2. ENFOQUE METODOLÓGICO 

El Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO es un instrumento de planificación, orientado a ser 

una herramienta eficiente de gestión municipal, siendo regulado por la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Ley Nº 18.695. Su objetivo primordial es ser una 

respuesta a las demandas en sus espacios territoriales y sociales, exponiendo prioridades, 

políticas y planes de acción que coordinen sinérgicamente instituciones, vecinos y recursos a 

destinar.  

 

A partir de esto, el Alcalde Sergio Medel Acosta decide que es necesario que la comunidad y 

funcionarios municipales se involucren en un proceso democrático y participativo, en el que 

son considerados como sujetos de acción, vinculados en la toma de decisiones de la gestión 

municipal. 

Para dar un ordenamiento coherente a este proceso de actualización de se establecieron 

cinco etapas de trabajo propuestas por la Subsecretaría de Desarrollo. 

 

 

ETAPA 0 

ωGeneración de Condiciones Necesarias y Constitución del Equipo Gestor, para garantizar que el proceso de 
elaboración del PLADECO cuenta con todas las condiciones, coordinaciones y compromisos necesarios para su 
adecuado inicio y desarrollo.   

ETAPA I 

ωAnálisis y Complementación Global del DiagnósticoConfeccionar o actualizar el diagnóstico global, a fin de 
obtener un acabado conocimiento técnico sobre los factores críticos y potencialidades de la comuna a través de 
la activa participación de la comunidad. 

ETAPA II 

ωImagen Objetivo  y definición, reformulación o validación de objetivos estratégicos, para determinar la Imagen 
Objetivo representativa del sentir de los diferentes agentes de la comuna, respecto de los atributos y rasgos que 
ésta debiese tener. Elaborar y  validar lineamientos estratégicos y objetivos comunales. 

ETAPA III 

ωDesarrollo de Plan de Acción y Plan de Inversión para el período, a fin de elaborar planes, programas, proyectos 
y estudios, que consideren oportunidades reales de financiamiento, ya sean de origen municipal, regional o 
sectorial. Identificar esbozos de soluciones a los problemas propuestos en el diagnóstico cualitativo. 

ETAPA IV 
ωConstrucción del Plan y Diseño de Sistema de  Seguimiento y Evaluación del mismo.   
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3. ETAPA 0: GENERACIÓN DE CONDICIONES NECESARIAS 

Y CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO GESTOR. 

En esta etapa se debe garantizar que el proceso de elaboración del PLADECO, para contar 

con todas las coordinaciones y compromisos necesarios para su adecuado inicio y desarrollo. 

 

Por lo tanto en esta etapa se ajustan las expectativas y se organiza el trabajo para dar inicio al 

proceso. Además se identifican a los agentes sociales e instituciones que constituirán el 

núcleo central y permanente del proceso de planificación, enfatizando en que el proceso en 

su conjunto debe ser una instancia de co-implicación de todos los actores involucrados. 

 

3.1 Visión del Alcalde Sergio Me del Acosta  

 

La participación activa del líder comunal como impulsor de este proyecto le permite ejercer 

su responsabilidad política con efectiva gobernabilidad sobre el territorio que dirige. Siendo 

así, el Alcalde entrega su reflexión con respecto a la comuna, a partir de las interrogantes 

planteadas en los párrafos siguientes.  

 

1. Alcalde ¿Cuál es la visión actual que tiene de la comuna?  

 

Para mí, Mostazal es una comuna muy pujante, con gente que tiene muchas aptitudes para 

poder sacar a la comuna adelante pero que no habían tenido las oportunidades de poder 

desarrollarse, y no solo me refiero al ámbito laboral, sino también en el ámbito personal, 

cultural, educacional. Es por eso que en los últimos años hemos realizado bastantes actividades 

que han aportado a mejorar el desarrollo laboral y personal de los vecinos, en el sentido que la 

gente se siente con ganas y con espíritu de superación, cosa que antes no existía a como es hoy. 

Para mí esto es la comuna, partir hablando de su gente es importante porque son el espíritu de 

la comuna.  

En el ámbito de la infraestructura, Mostazal es una comuna bastante atrasada en cuanto a 

desarrollo urbano, desarrollo comercial y desarrollo de servicios públicos y privados, pero que 

sin duda se ha ido mejorando y aumentado bastante en los últimos años, de hecho hace cinco 

años atrás no teníamos siquiera una sucursal de banco y teníamos supermercados muy 

pequeños, hoy en día ya tenemos una sucursal del Banco Estado, supermercado de cadenas, 

entonces se ve que ha habido un aumento sustancial de servicios, un crecimiento paulatino de 
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la población lo que ha aumentado la cantidad de villas que se han creado posterior al 

terremoto 27F, es decir la comuna tiene un gran potencial de crecimiento en todos sus ámbitos. 

 

2. Alcalde ¿Cuáles son los principales problemas que se ve enfrentada la comuna?  

 

Acá yo hago una diferenciación entre los problemas reales y los problemas percibidos, por 

ejemplo: la comunidad siente mucha inseguridad frente a la delincuencia, sin embargo el 

porcentaje de actos delictuales es muy menor si se comparan las cifras de otras comunas, pero 

como Mostazal es una comuna pequeña, se está acostumbrado a la tranquilidad y todos los 

vecinos se conocen, entonces ocurre un asalto y queda la sensación de que en toda la comuna 

están asaltando, es decir a partir del miedo se magnifica la realidad, eso no quiere decir que a 

futuro esta situación no vaya aumentando, de hecho el aumento de la drogadicción y tráfico ha 

aumentado bastante, ingresando en diversos puntos de la comuna y para frenar esta situación 

el ideal es prevenir, hemos invertido bastante en seguridad tanto a nivel interno como también 

en instituciones policiales, como por ejemplo la reapertura del cuartel de Carabineros del Sector 

de La Punta que se construyó e implementó nuevamente para la comunidad, siendo un sector 

donde no se contaba con la protección policial adecuada, además se están realizando las 

gestiones necesarias para que la Policía de Investigaciones (PDI) pueda instalarse en la comuna 

a partir del año 2016, considerando que Mostazal es la puerta de entrada a la sexta región, que 

tiene el Casino Monticello y que seguirá creciendo la población se deben tomar las medidas 

necesarias de prevención y contención en Seguridad Pública. 

 

Por otra parte vemos que en la atención de salud primaria, está la sensación de que no es 

buena, pero comparativamente hablando, con otras comunas tenemos buenas cifras, sin 

embargo siempre existen carencias en los servicios que tenemos, a pesar de contar con un 

importante número de médicos siguen faltando horas médicas, porque a mayor dotación 

mayor es la demanda, entonces el reclamo sigue siendo por la demora en la atención médica, 

fundamentalmente en la atención de urgencia pese a que la espera no supera las dos horas v/s 

en otras comunas que superan las nueve horas de espera, aun así la atención es óptima 

considerando que es un servicio que por normativa no debiéramos tener por la cantidad de 

población en la comuna, sin embargo se sostiene por una condición histórica porque años atrás 

se tuvo un hospital, que con la reforma de salud en la d®cada de los 80õ pas· a ser jurisdicci·n 

de otra comuna por lo que se conservó la atención de urgencia para facilitar a los usuarios la 

atención, pese a que como Municipalidad no nos corresponde sostener el sistema de urgencias, 

año a año lo hemos ido mejorando e invirtiendo en ello, tenemos médicos las 24 horas, 
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entonces lo que tenemos hoy en día es un lujo frente a la realidad de otras comunas, sin 

embargo la ciudadanía no está consciente del esfuerzo que se hace. 

 

Por otra parte los problemas de saneamiento básico ya se han resuelto, las pavimentaciones se 

han realizado en todas las calles públicas a excepción de las que son privadas, sin embargo 

estamos realizando gestiones para que sean públicas y poder intervenirlas. 

 

El otro problema importante en la comuna se da fundamentalmente por la contaminación 

ambiental, debido a que en la comuna se cuenta con la presencia de industrias de cerdos y 

elaboración de productos alimenticios para animales, el resultado de sus faenas es la emisión 

de contaminantes atmosféricos con malos olores, y a pesar de que al correr de los años se ha 

disminuido bastante esta contaminación gracias a las gestiones realizadas con los vecinos, el 

municipio y la Intendencia para que los empresarios tomen medidas serias que mitiguen la 

contaminación que generan, el problema persiste, sobre todo en el sector de Los Lagartos y 

Angostura y paradójicamente son los sectores más turísticos de la comuna por tener el Casino 

Monticello y el ensanchamiento de la carretera, sin embargo el crecimiento inmobiliario se ha 

visto detenido por el problema de los malos olores. Es por eso que se hace necesario trabajar 

conjuntamente con los empresarios, municipio y comunidad para generar las condiciones 

necesarias que permita habitar una comuna limpia y sana y con ello evitar el cierre de estas 

industrias, ya que si esto sucediera se perjudica directamente el desarrollo laboral de los 

vecinos, porque son una gran fuente de ingreso y trabajo para la comuna, la idea es que todos 

podamos convivir armoniosamente en la comuna. 

 

Estos son los tres problemas más importantes que yo visualizo en la comuna, el 

medioambiente, la seguridad pública y la salud. 

 

3. Alcalde: ¿Qué áreas de desarrollo le gustaría abor dar en el PLADECO 2016 ð 

2019? 

 

La verdad es que me gustaría que el PLADECO abordara todas las áreas posibles, nosotros 

como municipio funcionamos en razón a departamentos, los cuales cada uno de ellos tiene a 

cargo un área, por lo tanto todas las áreas son importantes porque cada una tiene una misión 

y una tarea que cumplir, lo que sí creo, es que hay algunas áreas que tienen menos problemas 

que otras porque están más desarrolladas o bien porque sus problemáticas son menos visibles 
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en relación a otros departamentos municipales, pero sin duda cada una de las áreas en las que 

el municipio interviene son de una relevancia trascendental para los vecinos. 

 

No obstante lo anterior, considero que la Salud Primaria en la comuna que si bien cumple con 

estándares de calidad acorde a las necesidades de la población, hay que seguir potenciándola. 

 

En cuanto a la Educación, es un tema que me interesa bastante en cuanto al mejoramiento de 

la calidad de esta, con esto no quiero decir que quiero que todos los estudiantes sean niños 

genios, ni que tengamos el mejor resultado del SIMCE en el país, ni que todos nuestros alumnos 

lleguen a la Universidad, ni alto puntaje en la PSU, es decir que, el éxito de nuestro niños y 

jóvenes no se mida por este tipo de resultados, quiero que nuestra educación municipal forme 

niños integrales, niños felices, que estén preparados para enfrentar la vida laboral y la vida en 

general, y esto es súper importante porque no siempre el que tiene mejores calificaciones o 

resultados cuantificables tiene mayor éxito laboral, familiar o social. A mí me interesa que en la 

comuna hayan niños, jóvenes, familias felices, con valores, honestos y como el sistema 

educacional municipal pasará a ser administrado por el estado, ahí vamos a perder en cierta 

forma el control de lo que queremos alcanzar. Es importante señalar además que todos 

nuestros estudiantes de desde quinto básico a cuarto medio cuentan con un computador, esto 

se debe a que desde hace cuatro años estamos dotando a nuestra comunidad estudiantil con 

esta implementación, independiente de su condición social o rendimiento escolar, a fin de 

garantizarles una herramienta necesaria para su formación, además de contar con wifi gratuito 

en toda la comuna, así toda persona puede acceder a este servicio, tenemos 35 antenas 

distribuidas en el territorio. Tenemos también intercambios estudiantiles a nivel internacional, 

con Brasil y México, entonces todas estas acciones que realizamos son experiencias de vida, que 

no se evalúa ni se califica, pero el niño o joven que vive esta experiencia se le abre el mundo y 

la mentalidad. 

 

En relación al medio ambiente, estamos trabajando bastante para tener un más amplio 

conocimiento medioambiental, creamos la Unidad Municipal Medioambiental, en la que dos 

personas trabajan exclusivamente en el tema, junto con ello hemos ido reforzando 

gradualmente las políticas medioambientales para mitigar los índices de contaminación en la 

comuna. 

 

En el tema de Seguridad Pública, nosotros tenemos una visión preventiva, porque creemos que 

hay Instituciones Policiales que se dedican a desarrollar acciones concretas (PDI y Carabineros), 
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sin embargo desde la prevención podemos aportar a fortalecer la seguridad de la comuna a 

través del Sistema de Alerta Vecinal (SAV), tenemos cámaras de seguridad en algunos puntos 

de la comuna con mayor riesgo, todas las acciones emprendidas por el municipio es con el 

objetivo de coordinarnos con las respectivas policías para promover una comuna segura.  

 

En cuanto a la Cultura, se ha trabajado bastante y además se han invertido una cantidad 

considerable de recursos para desarrollar la cultura en la comuna, anteriormente se tenía la 

Unidad Municipal de Cultura dependiente de DIDECO, pero siempre se aspiró conformar la 

Corporación para facilitar la inversión y el desarrollo de una política cultural, este sueño se 

concreta finalmente en el año 2014. Nosotros desarrollamos el festival más grande de la 

región, siendo el único festival internacional de la canción, además tenemos otros seis festivales 

en distintas localidades de la comuna, todos se desarrollan una vez al año. A modo de 

anécdota quiero compartir una experiencia que tuvimos años atrás, en el año 2009 trajimos a 

la Filarmónica de Santiago, pensamos que íbamos arrasar en cuanto a público, pensando en 

eso decidimos hacer el evento en el Gimnasio ya que su capacidad es para 500 personas 

aproximadamente, lamentablemente no llegaron más de 50 personas, un número mínimo para 

nuestra expectativa, luego en el año 2014 volvimos a traer a la Filarmónica de Santiago, previo 

si, de haber traído al Bafochi, Bafona, Obras de Teatro, y en esta ocasión el público se 

manifestó en masa, entonces descubrimos que la cultura es un proceso educativo, de enseñar el 

gusto por las expresiones artísticas, por el arte, hoy en día tenemos más de 60 talleres de 

diversas expresiones artísticas, tenemos la escuela de orfebrería, talleres de alfarería tradicional 

elaborado con todos los procesos ancestrales, todo canalizado a través de la Corporación 

Cultural, además tenemos varios niños y jóvenes en el Conservatorio que salieron de la 

Orquesta Municipal, y a los más destacados los vamos incentivando día a día, les compramos 

instrumentos de mayor costo y más profesionales. 

 

En el Deporte, hace unos años atrás solo se practicaba futbol en la comuna, hoy al 2015 

tenemos 14 disciplinas, karate, kung fu, capoeira, tenis, natación, básquetbol, hambol, esgrima, 

entre otras. A partir de esto, hemos sacado campeones nacionales y sudamericanos de esgrima, 

siendo que la implementación y el traslado de los participantes de este deporte es de elevado 

costo, dado que es un deporte de elite y se practica en distintas ciudades de Chile y el 

extranjero, siendo la mayor parte del costo subsidiado por el municipio, también tenemos 

campeones nacionales de karate, en Brasil obtuvimos un campeón mundial de Capoeira. 

Entonces a ese nivel está el deporte en la comuna, situación que nunca habíamos imaginado lo 

tenemos hoy, muchos de nuestros niños y jóvenes no tenían conocimiento de sus capacidades 
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ni de las oportunidades deportivas a las que podían acceder, de igual modo se ha potenciado el 

futbol porque es parte de la cultura de la comuna, a tal punto que los fines de semana moviliza 

y convoca a más de dos mil personas, con más de veinte clubes deportivos en la comuna, con 

todo esto el deporte aporta al desarrollo integral de los mostazalinos. 

 

En relación al Desarrollo Económico de la comuna, este se ha dado principalmente en función 

de inversionistas externos que han llegado a Mostazal, los comerciantes e inversionistas locales, 

no han desarrollado un proceso potente de inversión, situación que se da seguramente por el 

temor a generar pérdidas, pese a que hay en el territorio condiciones favorables a la inyección 

de capital, no se percibe una visión de crecimiento en los negocios locales, sobre todo en la 

Cámara de Comercio, de hecho esta institución está casi invisibilizada en la comuna porque no 

desarrolla acciones que potencien el crecimiento de los negocios locales, nosotros como 

Municipio lo que hemos realizado es capacitar a las personas y ponerlas en contacto con las 

empresas de la comuna haciendo las veces de puente canalizador y facilitador del empleo, sin 

embargo el empleo de la comuna mayoritariamente es estacional, pero hemos realizado 

gestiones para ampliar esta estacionalidad, es decir que se mantenga por más periodo de 

tiempo. No está demás señalar que ha habido un crecimiento paulatino del empleo continuo, 

debido a la instalación de empresas que han llegado a la comuna, que no solo se dedican a la 

producción de cerezas, o frutícolas, sino también al packing, con eso se asegura una tasa de 

empleabilidad durante todo el año, con ello somos una de las comunas con indicadores de 

cesantías más bajos de todo el país, es decir la persona que necesita y quiere trabajar, lo podrá 

lograr. 

 

Por último, el Ordenamiento Territorial en la comuna está en continuo mejoramiento, todo 

Mostazal cuenta con sus señaléticas y la comunidad cuida y respeta su espacio. Otro anécdota 

que quiero compartir es que cuando recién llegamos con nuestra gestión, en el primer año, 

pusimos flores en toda la avenida principal, a las dos semanas habían sacado la mitad, 

volvimos a poner flores, en esta ocasión, solo habían sacado el 25%, por tercera vez volvimos a 

poner flores y hasta el día de hoy se conservan, que quiero decir con esto que, cuando se educa 

a la comunidad, la comunidad aprende, se compromete y protege su territorio. 

 

Un tema importante que también que me gustaría abordar en el PLADECO, es el Plano 

Intercomunal y el Plano Regulador. 
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4. Alcalde: ¿Cómo visualiza la comuna a futuro?  

 

Yo hago el ejercicio de soñar la comuna en las noches, y sueño a Mostazal como una comuna 

urbana y rural que conserve el espíritu que tiene y no intervenirla con grandes edificios o que se 

transforme en una gran ciudad, pero si quiero que sea una comuna con todas las comodidades, 

que siga siendo una comuna tranquila, que tenga trabajo, una comuna donde las condiciones 

se den para que la gente no tenga que emigrar y viajar a otros lugares para acceder a estudios 

o trabajos, es por eso que queremos que lleguen más empresas productivas, no contaminantes 

y requieran mayor cantidad de mano de obra. Quiero que Mostazal siga siendo y conservando 

una comuna limpia, con buena salud, con buena educación.  

 

En el fondo quiero que Mostazal sea una comuna feliz, donde sus habitantes se levante gustosa 

de ser mostazalino, de estar, vivir y sentir orgullo de su comuna. 

 

 

3.2 Conformación del Equipo Gestor  

 

Designado por el Alcalde, el Equipo Gestor Municipal está conformado por profesionales de 

la Secretaría Comunal de Planificación SECPLAN del Municipio de Mostazal, Equipo con alta 

competencia técnica y gran compromiso con la gestión y el proceso de actualización del 

PLADECO.  

 

Cuadro Nº 1:  Integrantes del Equipo Gestor. 

 

Unidad Técnica  SECPLA 

Inspector Técnico de Estudio  Director SECPLA 

 

 

 

Equipo Gestor Municipal  

¶ Director de Desarrollo Comunitario 

¶ Director de Obras 

¶ Director de Salud 

¶ Encargado de Secretaría de Planificación Comunal 

¶ Encargado de Tránsito 

¶ Gerente de Corporación Cultural 

¶ Encargado de Comunicaciones 
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3.3 Definición de Áreas de Desarrollo  

 

Son los ámbitos temático y de acción que se abordan en el PLADECO. 

 

Cuadro Nº 2:  Definición de Áreas de Desarrollo. 

Nº  ÁREA DE 

DESARROLLO 

BREVE DESCRIPCIÓN 

1 Desarrollo Social Refiere a los servicios entregados por el municipio, ej. Ayuda social, 

desarrollo de juntas de vecinos y organizaciones comunitarias, ficha de 

protección social, trámites y solicitudes habituales etc. Formación de 

dirigentes y trabajo de programas sociales. 

2 Salud y Educación Refiere a los servicios de salud primaria brindados en la comuna, en torno 

a los CESFAM y postas rurales que existen en la comuna. Particularmente, 

se trata del funcionamiento interno de los consultorios, la atención, la 

disponibilidad de remedios, horas médicas y accionar general y a los 

servicios entregados en la educación municipal escolar, calidad de 

infraestructura, oferta académica, etc., al interior de la comuna. 

Particularmente, trata del estado de la educación escolar en los recintos 

de carácter municipal. 

3 Espacios Públicos Aborda los temas de los espacios a los que la comunidad accede para su 

desarrollo deportivo, cultural y recreativo, tales como multicanchas, 

canchas, plazas, bandejones, áreas verdes, caminos, veredas, luminarias, 

soterramiento de cableado, calles, ciclovías, conectividad, paseos 

peatonales, plan regulador, etc. 

4 Desarrollo Económico Se aborda la temática del emprendimiento, las posibilidades laborales en 

la comuna, así como también la oferta de servicios de comercio 

existentes. 

5 Seguridad Pública Trata de las problemáticas de percepción de seguridad en los barrios de 

la comuna, la disponibilidad de Carabineros y Policía de Investigaciones, 

así como las redes de cuidado entre vecinos, a partir de la prevención de 

delitos y consumo de drogas y alcohol. 

6 Turismo y Cultura Refiere a temas del desarrollo cultural de la comuna a partir del fomento 

de actividades de expresiones culturales, espacios culturales, apoyo a 

organizaciones y personas en el desarrollo de acciones culturales, etc. 

Además de identificar las potencialidades turísticas de la comuna, tales 

como: espacios, ofertas turísticas, artesanía, gastronomía, rutas, 

hospedaje, actividades, recreación, descanso, etc. Para ofrecer al visitante 

y a los residentes de la comuna. 

7 Medio Ambiente  Refiere al cuidado del medio ambiente de la comuna, como por ejemplo: 

contaminación ambiental, tenencia responsable de mascotas, recolección 

de basuras, etc. 

8 Deporte y Recreación Refiere al desarrollo de prácticas deportivas de la comunidad acorde a sus 

intereses, con implementación y espacios adecuados para ello, a fin de 

promover el deporte de alta competencia y la recreación deportiva, 
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3.4 Territorialización de la comuna  

La Territorialización tiene como objetivo òIntegrar a la comunidad en un proceso de 

planificación participativo y vinculante dentro de su territorio y con el municipio, a fin de 

facilitar la comunicación, la detección de necesidades, problemáticas y prioridades de las 

vecinosó. 

Para efectos metodológicos, el desarrollo de las actividades de participación ciudadana 

contempladas en el proceso de actualización del PLADECO de Mostazal, se proyectaron 

sobre la base de una división territorial de la comuna obedeciendo a criterios de referencia 

espacial establecidos por el mismo municipio, estos, refieren a núcleos de población en 

asentamientos consolidados y Unidades Vecinales, aspectos comunes en cuanto a su origen 

y realidad actual, los cuatro territorios definidos se congregan en torno a cuatro 

Establecimientos Educacionales Municipales. 

 

Los sectores establecidos en base a los criterios definidos corresponden a: 

 

Cuadro N° 3:  Localidades por sector. 

SECTOR LOCALIDADES 

Escuela Gabriela Mistral  ¶ Angostura, el molino, las lomas y Violeta Parra 

¶ Urbano 1: desde el Río Peuco hasta el Estero Tronco y carretera, incluye todas 

las poblaciones que están ubicadas en este sector Nor poniente de Mostazal 

¶ Urbano 2: desde el Estero Tronco hasta el estero de Codegua y carretera 

incluye todas las poblaciones ubicadas en este sector Centro y Sur poniente de 

Mostazal. Este sector abarca a la gran mayoría de población de Mostazal 

Liceo Elvira Sánchez ¶ Sector La Punta y ex Fundo La Punta, todo el sector Centro Oriente de 

Mostazal. Abarca todo el sector rural cordillerano central de Mostazal. 

Escuela Hijos del Sol, La Punta  ¶ Los Marcos 

¶ Candelaria 

¶ Todo el sector Sur Oriente de Mostazal (rural) 

Escuela Camino Real ¶ Carén  

¶ Pilaycito 

¶ OõHiggins de Pilay 

¶ Picarquín 

¶ Casas de Peuco Santa Teresa 

¶ Los Lagartos 

¶ Sector Nor Oriente Cordillera de los Andes (rural) 

Fuente: Elaboración propia en base a información otorgada por DIDECO, Mostazal, 2015.  
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3.5 Definición de actores locales (Stakeholders)  

 

El análisis de los Stakeholders, se basa en la teoría de los grupos implicados o stakeholders 

theory que emerge desde el mundo de las empresas vinculada a los fundamentos del rol 

social que poseen estas entidades, las que tradicionalmente eran entendidas como agentes 

económicos con un rol preciso y acotado: maximizar el beneficio a corto plazo para su 

accionista o propietario. En las últimas décadas, se ha impuesto aquel concepto que expande 

este rol empresarial a la búsqueda de valor para todos los que participan en ella, es decir, 

para sus grupos de interés, partícipes o stakeholders, derivando en la construcción del 

concepto de Responsabilidad Social Corporativa. Autores como Freeman (1984), Carroll 

(1979), Wood (1991) y Donaldson y Preston (1995) apoyan esta corriente de pensamiento. 

 

Para sus detractores, la debilidad de este concepto radica en que, siendo atractivo desde el 

punto de vista moral, tiene un sustento menos sólido en el orden de las obligaciones reales. 

Sin embargo, paradójicamente, este concepto cobra un valor concreto en procesos sociales 

articulados por entidades públicas, máxime cuando se trata de un municipio, toda vez que 

precisamente su rol apunta a un fin moral, cual es el bien común de los habitantes de una 

determinada comuna. Este concepto se potencia también en el reconocimiento legal que 

posee. En el caso concreto que nos ocupa, la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, establece claramente esta finalidad social o de bien común al señalar en el 

inciso 2° del artículo 1º que  las municipalidades tienen por finalidad òsatisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social 

y cultural de las respectivas comunasó. 

 

En el proceso de actualización del PLADECO de Mostazal, reconoceremos los stakeholders 

presentes en la comuna en sus diversas categorías, teniendo como principal consideración la 

necesidad de recoger la visión del mayor número de actores, sea individualmente 

considerados o a través de las distintas organizaciones que se desenvuelvan en el territorio, 

diferenciándolos mediante ti po de organización. 

 

A continuación, se detalla un cuadro resumen de los actores locales que se visualizan y que 

se debieran incorporar en el desarrollo de talleres de participación ciudadana: 

 

Según antecedentes entregado por la Secretaría Municipal del Municipio, Mostazal cuenta 

con las siguientes Organizaciones Comunitarias: 
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Cuadro N° 4:  Tipología de organizaciones comunitarias en la comuna. 

TIPO TIPO DESCRIPCIÓN N° DE ORGANIZACIONES 

NO 

VIGENTES 

VIGENTE

S 

TOTAL 

T
e

rr
it
o
ri
a

l
 

Juntas de Vecinos  Sus principales funciones se centran en representar a los 

vecinos ante las autoridades para logra convenios de 

desarrollo para el territorio, gestionar la solución de 

problemas ante las autoridades, proponer y ejecutar 

proyectos que beneficien a los vecinos, determinar 

carencias de infraestructura de espacios públicos. 

10 51 61 

Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos  

Sus principales funciones se centran en unificar las 

acciones de las juntas de vecinos y promover su desarrollo 

en ámbitos de interés común de sus integrantes. 

1 2 3 

F
u
n
c
io

n
a

l 

Comités de 

adelanto  

Sus funciones se centran principalmente en crear acciones 

destinadas a crear adelantos en el sector que abarcan y a 

la postulación a subsidios de mejoramiento de viviendas. 

10 26 38 

Comité de 

Pavimentación  

Sus funciones se centran en lograr la pavimentación de 

calles y pasajes del territorio que abarcan. 

16 7 23 

Comités de agua 

potable  

Sus principales funciones se centran en la coordinación 

del abastecimiento de agua potable en sectores rurales 

que abarcan. 

1 9 10 

Comités de 

Vivienda  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a la obtención dela vivienda propia y 

a la postulación de subsidios para el mejoramiento de la 

vivienda. 

22 31 53 

Comités de 

Allegados  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones para obtener la vivienda propia para los socios 

que integran la organización. 

13 8 21 

Comités de 

Mejoramiento de 

Vivienda  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a la obtención de subsidios de 

mejoramiento de viviendas de sus socios. 

9 11 20 

Comités de 

Ampliación  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones para la obtención de subsidios para el 

mejoramiento de sus viviendas.  

6 7 13 

Comités de  

Damnificados  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones para la obtención de subsidios para el 

mejoramiento de sus viviendas y la obtención de la casa 

propia. 

2  2 

Agrupaciones 

Folclóricas  

Sus principales funciones se centran en la promoción, 

difusión y fomento del folclor.  

9 10 19 

Agrupaciones 

Culturales  

Sus principales funciones se centran en la mantención y 

fomento de la cultura, según los propios intereses de cada 

agrupación. 

12 32 42 

Agrupaciones 

Deportivas  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones para el fomento deportivo y la recreación. 

29 73 102 

Centros de Padres 

y Apoderados  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a crear logros y avances en el 

establecimiento que representan. 

7 16 23 

Agrupaciones 

Animalistas  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a la protección de los animales. 

3  3 

Agrupaciones de 

mujeres  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a la organización, capacitación y 

9 8 17 
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desarrollo de habilidades según intereses de las socias de 

cada agrupación. 

Clubes de Adultos 

Mayores  

 

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas a la recreación y educación de sus 

socios. 

2 28 30 

Agrupaciones 

Juveniles  

Sus principales funciones se centran en la generación de 

acciones destinadas al fomento de la organización, 

recreación, fomento de la cultura y de intereses propios 

de cada organización. 

11 13 24 

 

Unión Comunal de 

Adulto Mayor  

Sus principales funciones se centran en generar acciones 

tendientes a promover el desarrollo integral de los clubes 

de adulto mayo, orientadas a contribuir el mejoramiento 

de la calidad de vida de sus socios. 

 2 2 

Agru paciones de 

personas con 

capacidades 

diferentes  

Sus principales funciones se centran en generar acciones 

tendientes a mejorar la calidad de vida de sus integrantes 

y apoyar a la comunidad de manera activa desde las 

potencialidades de sus socios. 

 

 

2 2 

Organizaciones de 

salud 

Sus principales funciones se centran en generar acciones 

tendientes a promover la salud comunitaria, vinculándose 

con las instituciones públicas. 

2 4 6 

Otras Son organizaciones orientadas a apoyar a la comunidad 

en temáticas propias de la organización, ya sean en temas 

deportivos, culturales, educativos, organizacionales, entre 

otros. 

5 6 11 

TOTAL  179 346 525 

Fuente: Elaboración propia en base a información otorgada por DIDECO, Mostazal, 2015.  

 

Por otra parte, en la comuna se encuentran los siguientes servicios: 

¶ Sucursal de FONASA 

¶ 1° y 2° Compañía de Bomberos 

¶ Banco Estado  

¶ Registro Civil 

¶ Cruz Roja 

¶ Cinco Cajeros automáticos 

¶ Un Supermercado y uno en construcción 

¶ Cuatro servicentros 

¶ ESBIO 

¶ Sub Comisaría de Carabineros de San Francisco 

¶ Retén de Carabineros La Punta 

¶ Sucursal de Instituto de Previsión Social  
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3.6 Revisión de niveles de cumplimiento de PLADECO anterior  

 

Mostazal cuenta con un Plan de Desarrollo Comunal que por su temporalidad en la 

actualidad debe ser revisado y actualizado. A partir de esta necesidad, el Alcalde Sergio 

Medel Acosta, estima que, si bien el PLADECO anterior en su momento respondió a las 

necesidades de la comuna, este requiere un nuevo proceso de actualización, ya que òlas 

necesidades de los vecinos ya no son las mismas de antes, porque la comuna ha prosperado 

bastante en relaci·n a hace cuatro a¶os atr§só1. 

 

El PLADECO anterior, es facilitado por la Secretaría Comunal de Planificación de la 

Municipalidad, para su revisión y análisis. 

 

Al revisar el PLADECO que se actualiza, inmediatamente se aprecia en su estructura, un 

contenido esperado en todo instrumento.  

 

¶ Diagnóstico comunal y por cada área de desarrollo 

¶ Lineamientos y Objetivos Estratégicos por cada área de desarrollo 

¶ Cartera de proyectos asociados a cada área de desarrollo 

 

El documento en cuestión presenta un alto contenido cualitativo, que facilita una visión de 

Mostazal, desde su fundación hasta datos estadísticos en cuanto a características generales 

como, ubicación y superficie, límites territoriales, antecedentes físicos ð naturales, 

antecedentes demográficos, educación y salud, desarrollo urbano, entre otros.  

 

También se presenta una definición de nueve áreas de desarrollo (Educación, Salud, 

Desarrollo Social, Seguridad Ciudadana, Cultura y Deportes, Desarrollo Productivo,  

Desarrollo Turístico, Medio Ambiente, Desarrollo Territorial e Infraestructura), las cuales 

fueron evaluadas por diversos actores locales pertenecientes a la comuna, en diferentes 

asambleas. 

 

Habiendo revisado el PLADECO anterior se concluye que, dicho instrumento en su contenido 

y estructura, expresa con claridad la identificación de un diagnóstico comunal y necesidades 

que la comuna presenta en cada una de las estrategias de desarrollo, siendo así, se propone 

una serie de acciones de manera coherente que permiten dar respuesta a lo planteado.  

                                                             
1 Palabras del Alcalde de San Francisco de Mostazal, Sergio Medel Acosta, Noviembre, 2015. 
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Por otra parte, se reconoce un importante número de acciones ejecutadas en cada estrategia 

de desarrollo, lo que ha permitido paulatinamente concretar lo planificado.  

 

Además, esta revisión, permite obtener una base sólida que sustenta el proceso de 

Actualización del PLADECO de Mostazal (2016 ð 2019), a fin de que este instrumento 

represente fielmente las necesidades de la comunidad, transformándose en la carta de 

navegación por cuatro años de la gestión municipal. 

 

3.7 Conclusiones de la etapa  

 

Concluida la primera fase del proceso, se aprecia que se han configurado favorablemente las 

condicionantes necesarias para llevar a cabo el trabajo de  Actualización del Plan de 

Desarrollo Comunal de Mostazal, garantizándose, en consecuencia, un próspero resultado. 

 

Los elementos distintivos de esta primera Etapa 0 son: 

 

¶ El municipio ha puesto a disposición toda la información requerida para dar inicio 

al levantamiento de datos que permite realizar un diagnóstico integral de la 

comuna, insumo base para sustentar posteriormente la malla de iniciativas, 

programas y proyectos destinados a satisfacer las necesidades de la comunidad 

local en pos de un sueño de comuna compartido y sentido por todos sus 

habitantes y actores locales.  

¶ El municipio expresa y demuestra su voluntad de abrir espacios de participación 

activa de la comunidad, poniendo a disposición del estudio, diversos mecanismos y 

canales de difusión, así como también el apoyo en la comunicación con las 

organizaciones sociales de base del territorio.  

¶ El municipio manifiesta interés por participar activamente en las distintas instancias 

que considera el estudio y que buscan acercar la gestión a la comunidad, 

autoridades regionales y actores locales relevantes, para extraer una visión directa 

y real de la comuna, en cuanto a problemáticas, soluciones y sueño de comuna. 
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4. ETAPA 1: ANÁLISIS Y COMPLEMENTACIÓN GLOBAL 

DEL DIAGNÓSTICO 

Esta etapa tiene como objetivo, confeccionar o actualizar el diagnóstico global de la 

comuna. Obtener un acabado conocimiento técnico sobre los factores críticos y 

potencialidades del territorio a través de la activa participación de la comunidad. Es decir, 

consiste en la evaluación de las características del territorio y población comunal, para que de 

este modo el PLADECO actual, se convierta en un instrumento con capacidad de inclusión de 

todos los actores sociales relevantes de la comuna. En este sentido se plantea un PLADECO 

participativo, movilizador y empoderador.  

 

4.1 Perfil Comunal  

 

a) Historia 2  

Anteriormente a su declaración de comuna, el territorio de Mostazal estaba adscrito a los 

dominios del Cacique de Talagante, que se extendían hasta la actual Región Metropolitana, 

Dentro de esa extensión se encontraban tres poblados, y como vía de comunicación entre 

ellos estaba el camino del Inca que en la actualidad es la Avenida Independencia, que se 

desvía hasta la cuesta Chada de Romeral. El tránsito por Peuco, Santa Teresa y Picarquín data 

de antes de la llagada de los Españoles, este es paso frecuente y obligatorio del ejército 

Incaico y también de aldeas de Guerreros Mapuches que asolaban los cultivos de los 

indígenas de Codegua y del Cacique Ollopiden. 

Luego en 1605 el Gobernador Alonso de Rivera el entrega cuarenta cuadras de tierra a 

Gonzalo Becerra con la orden de mudarse al sur del cerro Challay, este, inmediatamente lidia 

con Catalina de Los Ríos (La Quintrala), porque el padre de ella se las había encomendado a 

los indígenas del sector. Luego, parte del territorio de Mostazal (al sur del río Peuco y al 

oeste del Camino Real), por sucesivas dotes termina siendo de Lázaro Aránguiz (contador de 

la hacienda real), este, establece su solar en Santa Teresa, Peuco y Carén, posteriormente su 

descendencia (cinco hijas) y tras dificultades de permanentes juicios, limites poco claros y la 

                                                             
2 Orellana M. Luis Arturo, Reseña Histórica de la Comuna de Mostazal 1894 ς 2010. V Edición, 2010. 
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falta de interés en asentarse en esas tierras, hacen que los terrenos de Don Lázaro 

denominado Villa El Estero, pierdan su valor. 

Entrando a la época de la Colonia, Mostazal pasa a ser propiedad de Don Bartolomé Blumen, 

dado que se casa con Doña Elvira (nieta predilecta del Cacique de Talagante). Por sucesivas 

herencias llega a manos de don Rodulfo Lisperguer (héroe de la guerra de Arauco y tío de 

òLa Quintralaó), este, antes de morir en el Asalto de Boroa vende loteada su propiedad y 

regala parte de ella a la Compañía de Jesús (actualmente es La Compañía, parte de Graneros, 

Codegua y Mostazal). Importante es la labor de los jesuitas ya que logran que el lugar 

adquiera relevancia al detener el éxodo de indígenas del sector a través de la educación, 

evangelización y ocupación de su mano de obra. 

Los dominios jesuitas (Graneros, Codegua y Mostazal), se revalorizan ampliamente debido al 

trabajo eclesiástico, desmonte de cerros, canalización y la agrupación de la población 

indígena, por lo que los latifundistas santiaguinos empiezan a interesarse en estos terrenos. 

En 1776 los jesuitas son expulsados de todos los dominios americanos por la Corona 

Española y el valle de Graneros y Mostazal es vendido por noventa y seis mil pesos de la 

época al Mayorazgo Toro-Mazote (Conde de La Conquista ð Presidente de la Primera Junta 

de Gobierno ð 1810), en estas manos las localidades no tienen mayor importancia, ya que la 

familia fijó su radio de acción en La Compañía y Codegua y ubicó casas patronales en La 

Punta. 

En las proximidades del camino Real y la cuesta Chada se agrupan dos poblados de 

trabajadores de haciendas (Villa Mostazal y La Punta ð Puntilla), pero por mala administración 

o por falta de agua, la familia lotea la propiedad arrendándolo a otras familias. La Punta 

luego de ser un gran fundo, se fue transformando en mini fundos (por los largos litigios y 

descendencia femenina) que hasta hoy persisten, sus moderadores siempre llamaron a este 

terreno La Punta, sin embargo su nombre es controversia ya que algunos lo llamaban òLa 

Punta de Codeguaó y otros òLa Punta de Mostazaló, estos terrenos son cedidos a Mar²a del 

Pilar Aránguiz (hija segunda de Lázaro Aránguiz) casada con Antonio Barros. Sin embargo 

Lázaro Aránguiz (muy mayor y no en plenas facultades) vuelve a donar estas tierras a los 

Franciscanos, y estos para evitar el conflicto, las venden al español Francisco Espina, quien al 

comprarlas las lotea entre sus cinco hijas quedándose cada una con un loteo (Peuco, Carén, 

Pilay, Picarquín y La Africana). No se sabe mucho de la fundación de La Punta como tal, pero 

hacia el año 1669 (durante la Colonia) en las crónicas se identifica como el acceso a la Cuesta 
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de Chada, así lo atestigua las construcciones de coligues, cuero y tabiques que resistieron 

hasta el terremoto de 1985. 

Respecto a la Candelaria y El Rincón, esta propiedad y sus instalaciones también se originan 

en la ocupación y uso de Lázaro Aránguiz, pasando por Rodulfo Ríos y Lisperguer y 

finalmente por l os Jesuitas (testamentado), estos últimos en el sector La Candelaria, 

construyeron grandes casas coloniales, ingenio, la primera fábrica de relojes en Sudamérica, 

casa de ejercicios espirituales, y una iglesia. Cuando los jesuitas fueron expulsados, se vende 

la propiedad a Mateo de Toro y Zambrano (Presidente de la Primera Junta de Gobierno), sin 

embargo no se interesa por estas tierras y las lega por dote a su nieta Doña Nicolasa Toro, 

quien se establece con su esposo Gregorio Correa. 

Un nuevo grupo de habitantes se afincaría en la Punta hacia 1800 y su apacible vida se vería 

afectada por los acontecimientos históricos de la lucha por la Independencia y en La Punta se 

rendir²a homenaje a la huida de OõHiggins desde Rancagua (2 de octubre). La Villa y La Punta 

est§n unidas por las vivencias de los Pr·ceres Carrera y OõHiggins, ya que el 30 de 

septiembre de 1894, el Ejército Patriota de paso a Rancagua acampa en la actual población 

OõHiggins, y el General Jos® Miguel Carrera pernocta en la hacienda Mostazal o de Luco, este 

decide volver al paso de Angostura mientras que General OõHiggins avanza hacia Rancagua 

cuando se entera que el español Osorio marcha desde San Fernando hacia Santiago. 

Ferrocarriles es un importante aporte al desarrollo de La Punta, este permite que la localidad 

se desarrolle a través del comercio, la comunicación con San Francisco y a conformación de 

uniones matrimoniales, por lo cual la población va creciendo considerablemente. 

Con respecto a San Francisco de Mostazal, en 1814, la familia Luco se hace cargo de la 

hacienda Mostazal, los límites de la propiedad eran el Cerro Challay y finalizaba en la actual 

calle San Guillermo y en el actual camino La Punta (llamado en ese entonces òCallej·n de Las 

Tunasó), la familia se encarga de hacer progresos importantes en la zona, como el trazado de 

calles, construcción del canal Lucano e instalación de generador eléctrico que era alimentado 

por un pequeño canal y operado por el mecánico de apellido Calderón. 

El límite sur de Mostazal (San Guillermo), se dividía en dos familias (Valencia ð Avaria y Los 

Pérez), luego por arriendo o venta pasan a ser de las familias Valdés y Ovalle. En esta época 

la Villa Mostazal, Angosturas, comienzan a crecer, y en el actual San Francisco rodeando la 

casa patronal se instalan ingenios, bodegas, y otras casas. 
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Un hecho importante se produce en 1855 cuando la familia Luco dona terrenos a la orden 

Franciscana, para la construcción de la Iglesia y Convento, esto permite la llegada de obreros 

(hombres y mujeres) calificados quienes contraen nupcias con hijos e hijas de campesinos 

locales, conformando un nuevo grupo social. 

Otro suceso importante ocurrido en la Villa Mostazal, es el trazado del Ferrocarril al sur, esta 

gestión la inicia el empresario José Tomás Urmeneta en 1857, pese a las dificultas y con el 

apoyo de agricultores (posteriormente accionistas), la obra se materializa en 1859. Es en esta 

®poca cuando surge la dificultad de denominaci·n del pueblo, unos le llama òEl Mostazal 

(por los cultivos de mostaza de la familia Valdés) y otros, San Francisco (por los Franciscanos 

instalados en el pueblo), que desde entonces el Santo se convierte en el patrono del pueblo, 

finalmente se concilian las dos versiones y el pueblo pasa a llamarse San Francisco de 

Mostazal. 

Ante el inminente crecimiento del pueblo (que ya supera los 3.000 habitantes), comienzan a 

generarse otras necesidades de desarrollo y se empieza a forjar la idea de conformar una 

comuna, es por ello que un grupo de vecinos prominentes se juntan en la sala de espera de 

la Estación de Ferrocarriles (hoy Monumento Nacional), y junto al jefe de estación (de 

apellido Aguilera) elevan una petición al Gobernador de la época en 1890, un año más tarde 

se tramita la creación de la comuna con la definición de los límites ante el Ministerio del 

Interior. 

 

Es así que Mostazal fue declarada comuna el 17 de marzo de 1894, San Francisco es su 

capital y los poblados de Angostura, La Punta y Peuco son reconocidos como distritos y por 

aclamación su primer Alcalde fue Don Samuel Ovalle Valdés. 
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b) Geografía, Estructura Vial e Infraestructura Sanitaria 3 

 

Mostazal está ubicado en la zona norte de la VI 

Región del Libertador Bernardo O´Higgins, entre 

los 33Ü 54õ y 34Ü 02õ de latitud sur y entre los 70Ü 

49õ y los 70Ü 24õ de longitud oeste,   Forma parte 

de la provincia de Cachapoal, junto con otras 17 

comunas. Sus límites comunales son: al norte, 

este y oeste, con la Región Metropolitana, 

mientras que por el sur lo hace con las comunas 

de Graneros y Codegua. 

 

El territorio comunal abarca una superficie es de 

523,9 Km², su territorio es un valle que se reduce 

hacia el norte, en la localidad de Angostura, 

lugar en el que la cordillera de los Andes y la cordillera de la Costa se unen solo por unos 

metros. Mostazal cuenta cuatro localidades. San Francisco, La Punta, El Rincón, Los Marcos. 

 

Las principales vías estructurantes de la 

comuna, son la ruta H-15 al límite comunal 

oriente, la antigua Ruta 5 Sur, la Ruta H-10 en 

sentido norte sur y las Rutas H-111 y H-145 de 

oriente a poniente. En San Francisco la principal 

estructura vial, está conformada por las vías 

intercomunales Ruta 5 Sur y ruta H-10, dentro 

del área urbana no existe vías que conecten de 

forma continua el sector norte y sur de la 

localidad, con excepción de las ya indicadas, 

quedando la ciudad prácticamente dividida en 

dos por el estero Troncó. A pesar de su 

configuración lineal y estrangulada, las áreas norte y sur presentan interiormente buena 

conectividad en general, siendo necesaria especialmente la provisión de vialidad 

estructurante en las zonas no urbanizadas de la localidad. Además, la vía férrea constituye 

                                                             
3 Informe Ambiental, Plan Regulador Comunal de Mostazal, Municipalidad de Mostazal, 2014. 

Mapa Base Comuna Mostazal, Biblioteca 

Congreso Nacional.  

Mapa de vialidad de accesos a localidades urbanas en 

Mostazal, Coogle Earth  
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una barrera en el desarrollo local ya que tiene sólo un cruce habilitado por Arturo Prat y 

varios pasos no regulados ni oficiales, como el de Invernada por el norte, el del estero Troncó 

y uno situado al sur de la localidad, algunos de los cuales son sólo peatonales.  

 

En La Punta y El Rincón, la vialidad está constituida por las vías interurbanas como la ruta H-

15 y el camino a La Candelaria (Av. El Rincón). La conformación vial de los distintos 

fragmentos tiene dos formas: como dientes de peineta que se conectan con las calles largas 

que conforman los asentamientos o bien, como fragmentos interiores y de continuidad 

interna en los loteos más consolidados, como la población Padres Josefinos y poblaciones 

nuevas en el área central y en el extremo poniente de la localidad de La Punta. 

 

También Mostazal cuenta con un acceso ferroviario de Trenes Metropolitanos S.A., acceso 

que está en proceso de reparación, a través del Proyecto de Mejoramiento Integral de la 

Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago ð Rancagua. 

 

En cuanto a la infraestructura sanitaria, ESBIO plantea que al 2015, la cobertura de agua 

potable para la comuna es del 100% La producción de agua potable se realiza mediante 

captaciones subterráneas a través de tres sondajes, que abastecen a tres plantas elevadoras. 

El agua elevada pasa por un centro de cloración y fluoración antes de entrar a la red de 

distribución. En las localidades de La Punta - El Rincón y Los Marcos se cuenta con solución 

conjunta de agua potable que abarca el 99,6% de la cobertura. La solución de abastecimiento 

del agua, consiste en una captación del tipo dren que, luego de hacerse pasar el agua por un 

filtro, es conducida a los estanques para conectarse a la red de abastecimiento público.  

 

El sistema de alcantarillado cuenta con 2.789 uniones domiciliarias que llevan las aguas 

servidas a una planta elevadora, para posteriormente hacerla llegar a una planta de 

tratamiento de aguas servidas. Además converge a la planta de tratamiento el emisario 

Picarquín, el cual recolecta aguas servidas de las localidades de La Punta ð El Rincón. 

 

Para las aguas lluvias existen soluciones parciales diseñadas para evitar inundaciones en 

zonas localizadas dentro del límite urbano, principalmente en vías pavimentadas, tales como 

sifones para el cruce de quebradas, acequias y canales y, pasadas en general bajo acera y 

calzadas. En San Francisco existen obras de desagüe de aguas lluvias hacia el Estero Troncó, 

que presenta topografía favorable para el escurrimiento superficial de las aguas lluvias. En las 

localidades de La Punta - El Rincón y Los Marcos, también la topografía se presenta favorable 
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para el escurrimiento de las aguas lluvias y algunos problemas se resuelven con obras de 

desagüe. En todas las localidades, las aguas lluvias escurren por calles y canales abiertos. 

 

 

c) Clima 

 

Mostazal cuenta con clima Templado Cálido con estación seca prolongada. Las 

precipitaciones alcanzan sus valores máximos (361,7 mm) entre los meses de mayo y agosto 

correspondiendo a un 80,5 % del total de la precipitación anual de la comuna por lo tanto en 

los meses restantes se observa un notable descenso de las precipitaciones. La temperatura 

media anual es de 14,3ºC variando de una temperatura máxima promedio anual 

correspondiente a los 21,5ºC, a una temperatura mínima promedio anual que bordea los 

7,1ºC (registro temperatura año 2001 estación graneros). Gracias a las ventajas térmicas e 

hídricas (temperaturas medias mensuales por sobre los 7,9ºC y cuatro meses húmedos), es 

posible desarrollar cultivos de riego y secano. 

 

 

d)  Relieve4 

 

Mostazal se asienta en tres unidades de relieve a saber: 

 

Precordillera Andina:  Es una franja transicional entre la Cuenca de Rancagua y las cumbres 

de la Cordillera de los Andes dispuesta sobre un viejo cono de cenizas volcánicas, en 

altitudes que oscilan entre los 800 m.s.n.m. y los 2.500 m.s.n.m. Sus características destacan 

en los tramos precordilleranos andinos al oriente de la localidad de Carén en el valle del río 

Peuco, y al oriente de las localidades de Casas de Peuco, Picarquín, La Punta y La Candelaria. 

El rasgo más singular de la precordillera andina es la penetración de un eje transversal este-

oeste, constituido por los cordones montañosos Chada - Challay que separan la Región 

Metropolitana con la Sexta Región y culminan en la Angostura de Paine, situación que 

impide la unión de la Cordillera de la Costa con la Precordillera Andina. 

 

Depresión intermedia:  Se desarrolla en forma de cuenca cerrada hacia el norte, en el sector 

de Angostura, y abierta hacia el sur, integrando el sector norte de la denominada Cuenca de 

                                                             
4
 Informe Ambiental, Plan Regulador Comunal de Mostazal, Municipalidad de Mostazal, 2014. 
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Rancagua, que nace en la Angostura de Paine, y en donde la Cordillera de la Costa penetra 

hacia el oriente con dirección hacia los cordones montañosos Challay ð Chada y se separa de 

estos últimos por la presencia del valle del río Angostura. En Mostazal esta depresión, posee 

rasgos de una fosa tectónica instalada entre dos grandes muros montañosos, la Cordillera de 

la Costa Al oeste y noroeste y la Precordillera Andina al norte, noreste y este. Los procesos de 

rellenos de los ríos Peuco y Angostura y del estero Codegua señalan vestigios morfológicos 

afines a sucesos de glaciación y volcanismo al interior de los cordones cordilleranos. Fusiones 

de nieve forzadas por la actividad volcánica (Volcán Maipo) han generado terrenos cubiertos 

por cenizas volcánicas en lomajes ubicados entre Angostura y San Francisco, en el valle del 

río Peuco y en el sector de Chuchunco al poniente de San Francisco. La parte central de la 

cuenca posee un relleno con ripios aluviales aportados por los conos recientes y la acción 

fluvial de los ríos Peuco, Angostura y San Francisco; y por los esteros Las Viedmas, Picarquín, 

Troncó y Codegua. En este relieve se presentan Conos de Deyección y Cerros Isla. 

 

Cordillera de la Costa:  Es una continua cadena de cerros de dirección norte ð sur, paralela al 

margen occidental de la Cuenca de Rancagua, cuyas serranías adquieren forma de muro, 

perdiendo altitud a medida que se avanza hacia el sur. En el sector norte de la comuna, los 

cordones montañosos de la cordillera se orientan hacia el este, alcanzando su estampa 

máxima en la Angostura de Paine. En este tramo la unión con los cerros de la Precordillera 

Andina se ve interrumpida por la presencia del valle del río Angostura. Las laderas que bajan 

hacia los sectores de Angostura, San Francisco de Mostazal y La Samuelina son bastantes 

escarpadas desde sus cumbres hasta las partes medias; sin embargo, en sus basamentos el 

descenso es gradual y más suave, a través de abanicos aluviales y rinconadas. Cabe destacar 

que estos cerros están disectados por numerosos sistemas de quebradas, muy activas 

durante la estación pluvial. Entre las principales cumbres que componen la Cordillera de la 

Costa en el área comunal se encuentran: el Cerro El Peumo, ubicado frente a la localidad de 

El Molino en Angostura con 1.030 m.s.n.m.; el Morro El Carretón con 1.889 m.s.n.m. y el 

Morro El Manzano con 1.710 m.s.n.m., ambos a la latitud de Villa Violeta Parra en el sector de 

Angostura; el Morro Las Ovejas con 1.865 m.s.n.m., ubicado frente al río Peuco; el Cerro Las 

Tordillas con 1.979 m.s.n.m. y el Cerro Puerta de Cordillera con 1.946 m.s.n.m., ambos a la 

latitud de San Francisco de Mostazal; y el Morro Piedra Colorada con 1.914 m.s.n.m., el Cerro 

Las Cuchillas con 1.887 m.s.n.m. y el Cerro La Cadena con 959 m.s.n.m., todos ubicados frente 

al sector de La Samuelina en el extremo sur de San Francisco. 
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e) Hidrografía 5 

 

Los sistemas hidrológicos de Mostazal pertenecen a la hoya o cuenca hidrográfica del río 

Maipo de la Región Metropolitana; ya que todos los ríos y esteros insertos en el territorio 

comunal alimentan el caudal del río Angostura, uno de los principales afluentes del Maipo en 

su curso medio. De norte a sur, las escorrentías superficiales más importantes de Mostazal 

son los ríos Angostura, Peuco, San Francisco; los esteros Picarquín, Las Viedmas, Troncó y 

Codegua. 

 

El río Angostura que fluye por el sector noroeste de la comuna, surge de la junta entre el río 

San Francisco, proveniente del sur, y del río Peuco, procedente de los sectores 

precordilleranos andinos, a 3 km al norte de la localidad de San Francisco. A partir de su 

naciente, escurre en dirección hacia el norte entre los cordones montañosos que componen 

la cordillera de la Costa y la Carretera 5 Sur. A la salida de Angostura de Paine (fuera del 

límite comunal), se abre curso por la depresión intermedia de la Región Metropolitana hasta 

su desembocadura en el Río Maipo, a 400 metros al norte de la Laguna de Aculeo, en las 

inmediaciones de Valdivia de Paine. Existen dos crecidas importantes del río Angostura 

durante el año: una en los meses invernales, siendo su registro más alto en agosto con un 

gasto promedio de 7,64 m3 /s producto de la alimenta ción pluvial; y una en primavera donde 

se exhibe mayores caudales derivados del deshielo en los sectores precordilleranos, 

especialmente entre noviembre y diciembre con valores mayores a 8 m3 /s. En consecuencia, 

el régimen de alimentación del río Angostur a es mixto, existiendo una superposición de dos 

regímenes simples de crecidas. 

 

El río Peuco recorre el extremo noreste del territorio comunal, paralelo a la cadena de cerros 

Challay ð Chada, límite norte de la comuna y de la VI Región. Tiene una longitud de su cauce 

principal de 27 km, aproximadamente. El río Peuco nace al oriente del cerro Los Cristales a 

2.650 m de altitud, alimentado por abundantes vegas, afloramientos de agua subterránea, 

pequeñas acumulaciones de nieve y por varias quebradas. Desde su naciente hasta la 

localidad de Pilay el río tiene curso este ð oeste, para luego tomar dirección noreste ð 

suroeste hasta las cercanías del sector de Santa Teresa. Finalmente, desde Santa Teresa hasta 

su desembocadura en el río Angostura, toma dirección hacia el noreste. Los canales de 

regadío que tienen su origen en el río Peuco son ocho, los cuales irrigan preferentemente el 

área alta de la cuenca, ya que los otros sectores se encuentran regados por el canal Lucano y 

                                                             
5
 Informe Ambiental, Plan Regulador Comunal de Mostazal, Municipalidad de Mostazal, 2014. 
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sus ramales, con aguas provenientes del río Cachapoal que proveen de mayores y seguros 

recursos hídricos. Los canales derivados del río Peuco, según su orden de toma, son: Pilay, 

Carén, Chada, Picarquín, Pilaicito, Peuco, Santa Teresa, Romeral y Ortigal Santa Teresa. El río 

San Francisco es una prolongación hacia el norte del estero Codegua, escurriendo junto al 

borde occidental de la localidad de San Francisco. Nace de la unión del estero Codegua con 

el estero Troncó, con un recorrido breve que abarca una longitud de 3 Km desde su naciente 

hasta la junta con el río Peuco, dando origen en esta sección al río Angostura. El estero 

Picarquín tiene su naciente a los pies de la Loma Larga (1.020 m de altitud). La longitud de su 

cauce comprende aproximadamente 6 Km desde su origen hasta su junta con el estero Las 

Viedmas, dando inicio al estero Troncó. Su régimen de alimentación es netamente pluvial 

porque su cuenca precordillerana está exenta de aportes por deshielos. 

 

El estero Las Viedmas nace en la quebrada homónima hacia el sector suroriental de la 

localidad de La Punta. Al ingresar a la Cuenca de Rancagua recibe los aportes de las 

quebradas La Cuchilla y La Africana, a 3 Km aguas arriba de la unión con el estero Picarquín. 

Su trazado adopta dirección hacia el noroeste, con una altitud promedio de 800 m y una 

longitud de 7,5 Km. Al igual que el estero Picarquín, posee un régimen de alimentación 

pluvial. El estero Troncó se origina de la confluencia de los esteros Picarquín por el noreste y 

Las Viedmas por el Sureste. Desde esta sección, recorre aproximadamente 3 km en dirección 

oeste hasta su arribo a la ciudad de San Francisco. A partir de este lugar, su trayecto varía de 

dirección hacia el noroeste, con una extensión de 2 Km hasta su desembocadura en el estero 

Codegua, cruzando longitudinalmente el centro de la capital comunal. El Estero Codegua es 

uno de los escurrimientos superficiales más importantes de la comuna. Surge en las serranías 

de la precordillera andina de la comuna de Mostazal y Codegua, a 2.750 m de altitud. En su 

naciente recibe el aporte de cuatro quebradas, las cuales nacen de pequeñas lagunas. Desde 

ese sitio, recorre aproximadamente 9 Km hasta su unión con el estero El Maqui a 1.800 

m.s.n.m. (tributario principal de la precordillera). Después de la confluencia de ambos cursos 

de agua, el estero Codegua recorre 30 Km antes de su llegada a la localidad homónima. 

Desde Codegua, sigue un trayecto de 6 Km en dirección hacia al norponiente hasta su 

asociación con el estero Troncó, en el sector centro poniente de la localidad de San 

Francisco, dando origen al río San Francisco. El  comportamiento torrencial del estero 

Codegua provoca perturbaciones sobre la caja del río y sus sectores adyacentes. A pesar del 

débil gasto de sus aguas, durante las crecidas invernales tiene una alta capacidad de 

transporte de materiales, provocando potentes depósitos fluvio -aluviales a su llegada a la 

Cuenca de Rancagua. La divagación constante del lecho, originada por sus acumulaciones 
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sedimentarias y por la extracción de áridos, sumado a eventos pluviales intensos, genera 

ocasionalmente inundaciones y daños a la infraestructura vial y propiedad privada. 

 

f)  Vegetación  

 

Debido a la estructura espacial, la composición florística, adaptaciones, el origen 

fitogeográfico, aspectos ambientales relevantes y carácter de las formas de vida en la 

comuna se identifican cinco formaciones vegetacionales: 

¶ Bosque Caducifolio Montano emplazado sobre las cumbres de las serranías de la 

Cordillera de la Costa (1500- 2000m), cuya especie más común es el Roble. 

¶ Matorrales y Bosques Espinosos se encuentran ubicados en la Cordillera de la 

Costa. Las especies más comunes son el Espino, el Litre, el Guayacán y el Quisco 

(1500- 600 m). 

¶ Bosque Esclerófilo de la Cordillera Andina sigue un patrón de distribución de estas 

especies responde a la variación de altitud, a la oposición entre laderas y húmedas, 

al grado de artificialización y al viento. Las especies más comunes son el Peumo, 

Boldo y el Quillay. 

¶ Matorral Andino Esclerófilo se extiende entre los 1.000 m y los 2.000 m de altitud. 

Las especies más frecuentes son el Lun, Maitén, Quilo, Romerillo y Pingo Pingo. 

¶ Estepa alto Andina se ubica en los sectores precordilleranos andinos por sobre los 

2000m de altitud. Las especies más comunes son la Uva de la cordillera, la Hierba 

Blanca, el Quinchamalí y el Coirón amargo. 

 

Las plantaciones forestales no son relevantes en la comuna, abarcando solamente 758 há 

(0.75%). A pesar de esto en la comuna se desarrollan suelos propicios para la reforestación 

que no son ocupables para otros fines de manera óptima. 

 

4.2 Administración Local  

 

La comuna de Mostazal en la actualidad es administrada por la Municipalidad de Mostazal, 

liderada por el Alcalde Sergio Medel Acosta. 

Su estructura orgánica es determinada por un Organigrama Municipal, el cual fue aprobado 

por cuatro votos del Concejo Comunal y el voto del Alcalde Protocolar, el día 23 de 

diciembre del 2014, en sesión ordinaria N° 103 del Concejo Municipal de Mostazal. 
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La visi·n que mantiene el municipio es òSatisfacer las necesidades de la ciudadan²a y 

asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna de 

Mostazaló. 

 

A su vez, su misi·n es òCumplir de la mejor manera la demanda comunitaria, con personal 

comprometido, brindando un servicio de excelencia, contribuyendo a mejorar la calidad de 

vida, favoreciendo al desarrollo integral de todos los vecinos, bajo principios de transparencia 

y equidad". 

 

El personal que cuenta el municipio es de 860 personas, distribuidos de la siguiente forma 

contractual: 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL 
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Cuadro N° 5 : Personal Municipal. 

DEPENDENCIA CONTRATA PLANTA HONORARIOS CÓDIGO DEL 

TRABAJO 

TOTAL 

Municipal  34 26 154 2 216 

Departamento 

de Salud  

45 98 17 0 160 

Departamento 

de Educación  

80 143 0 261 484 

Total  159 267 171 263 860 

Fuente: http://www.portaltransparencia.cl/P ortalPdT/pdtta?codOrganismo=MU176.  

 

Por otra parte los ingresos municipales de Mostazal permiten su independencia financiera, a 

través de la ejecución presupuestaria y su gasto presupuestario entre los años 2013 ð 2015. 

 

Cuadro Nº 6 : Ejecución Presupuestaria acumulado - Ingresos al 2013 al 2015. 

PRESUPUESTO 2013 (M$)  2014 (M$)  2015 (M$)  

Presupuesto Inicial  10.046.000 10.120.000 13.367.982 

Presupuesto Vigente  14.386.646 17.418.344 15.763.932 

Ingresos Percibidos  9.126.925 9.950.225 10.737.691 

Saldo Presupuestario  5.259.721 7.468.119 5.026.241 

Ingresos por Percibir  444.036 670.707 489.644 

Fuente: Secretaría de Planificación Comunal.  

 

 

Cuadro Nº 7 : Ejecución Presupuestaria acumulado - Ingresos al 2013 al 2015. 

PRESUPUESTO 2013 (M$)  2014 (M$)  2015 (M$)  

Presupuesto Inicial  10.046.002 10.120.000 13.367.979 

Presupuesto Vigente  14.386.650 17.418.344 15.763.932 

Ingresos Percibidos  6.952.057 9.418.966 10.746.022 

Saldo Presupuestario  7.434.595 7.999.386 5.017.914 

Deuda Exigible  0 375.294 15.608 

Fuente: Secretaría de Planificación Comunal . 
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a) División local de la comuna  

 

En términos operacionales el Municipio realiza su trabajo en terreno a partir de la división 

territorial por juntas de vecinos. Esta modalidad tiene como finalidad diagnosticar las 

necesidades de las diversas organizaciones y comunidad, traspasar la información del 

municipio hacia los dirigentes y comunidad, crear trabajo comunitario para facilitar el 

desarrollo y la integración de las comunidades en su territorio.  

 

Por otra parte, el municipio cuenta con una división territorial por unidades vecinales según 

decreto Municipal 153-21/06/2008, en él se plantean coordenadas que al ser analizadas 

(informe adjunto), se pudo constatar la existencia de errores tanto en el sistema de 

coordenada como en el datum utilizado.   

 

Es indudable que los puntos coordenadas referenciados en el documento (decreto), 

necesitan de mayor precisión en la definición de un sistema de coordenadas y de proyección 

estándar, como también necesitan definir con mayor certeza los puntos vértices que 

construyen las Unidades Vecinales. No puede ser útil coordenadas que no tenga coherencia 

geométrica, ya que impiden delimitar los polígonos que individualicen a las Unidades 

Vecinales.  

 

Se sugiere construir límites de las unidades vecinales, ajustándose a la definición de la Ley N° 

19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, definiendo a la 

Unidad Vecinal como òel territorioê en que se subdividen las comunas, para efectos de 

descentralizar asuntos comunales y promover la participación ciudadana y la gestión 

comunitaria, y en el cual se constituyen y desarrollan sus funciones las juntas de vecinosó. En 

esa línea, sería de gran ayuda utilizar las características y distribución de la población, 

diferenciando entre territorio rural y territorio urbano, ciñéndose a generar los polígonos de 

las unidades con límites geográficos como quebradas, cuerpos de agua, calles, entre otros 

elementos.  

 

4.3 Descripción y análisis de la población comunal  

Las cifras facilitadas por el censo, nos permiten caracterizar a la población en relación a 

distintos aspectos, en un momento determinado, así como también en distintos niveles, 

territoriales, ya sean nacionales, regionales o comunales. Por otra parte, las proyecciones de 
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población proporcionan antecedentes que permite proyectar escenarios futuros probables, 

respecto de la evolución de la población del país, de esta forma se proporcionan datos que 

son útiles para la toma de decisiones ante estas situaciones futuras. Es importante señalar 

que, debido a que el CENSO del 2012 fue declarado invalidado por la Contraloría General de 

la República, ya que no cumplió con los estándares generales requeridos, por lo tanto las 

proyecciones que se presentan no necesariamente reflejarán a cabalidad la realidad de la 

comuna.  

En relación al ámbito social, es importante señalar que los datos que se presentan a 

continuación son basados en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 

(CASEN) del Ministerio de Desarrollo Social, dicha encuesta fue aplicada por última vez en el 

año 2009, y sus resultados se confirman hasta la actualidad, por lo tanto esta información se 

podrá comparar una vez que se obtengan los resultados de la nueva aplicación de la CASEN 

efectuada durante el 2015 y 2016. 

Dicho lo anterior, observamos en los datos estadísticos obtenidos del INE, Mostazal contaba 

con una población de 21.866 en el año 2002, esta cifra al proyectarla al año 2012, aumenta 

en un 24%, por lo que la población estimada es de 27.084. 

 

Gráfico N° 1:  Proyección de la población al 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo 2002 y Proyección de Población 2012, Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

 

  

2002 2012 Variación
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27.084 

24% 

Proyección de la Población 
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Los habitantes de Mostazal, se concentran mayoritariamente en la zona Urbana y en menos 

densidad en las zonas rurales, así lo indica el CENSO 2002 y la CASEN 2009. 

Gráfico N° 2:  Población Urbana ð Rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia según datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

 

Por otra parte la comuna presenta una división territorial a través de distritos censales, los 

cuales son unidades geográficas que subdividen a la comuna con fines censales, para su 

delimitación en el área urbana, el INE utiliza criterios de cantidad de población y viviendas y 

para las áreas rurales generalmente utiliza la superficie. 

 

En este contexto Mostazal cuenta con 4 distritos Censales históricos y su población se 

distribuye de la siguiente manera: 

 

Cuadro N° 8 : Población Rural por Distrito Censal CENSO 2002. 

DISTRITO URBANA RURAL TOTAL 

San Francisco  418  418 

Angostura  13.171 1.100 14.271 

Peuco 0 1.901 1.901 

La Punta 4.732 544 5.276 

Total  21.866 

Fuente: Elaboración propia según datos del DPA, División Política Administrativa y Censal de Instituto Nacional de Estadístic as (INE). 

URBANA RURAL

81,6% 

19,0% 
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Considerando el aumento de la población del 24% según la proyección al año 2012, 

mencionado anteriormente, estos datos deben corroborarse con el nuevo CENSO a aplicarse 

en el año en curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a la población por sexo, el INE proyecta en la comuna al año 2012 es de 13.601 

hombres y 13.483 mujeres, esta realidad se diferencia a Mostazal dentro del contexto 

nacional en el que prevalece mayoritariamente la población femenina. 

 

Gráfico N° 3:  Población hombre ð mujer proyectada al 2012. 

 

Fuente: Elaboración propia según d atos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

Hombre Mujer
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0 a 14 15 a 64 65 a más

31,1 

63,2 

5,7 26,6 

66,4 

7 

Evolución de grupos etarios 1992 - 2002 

1992 2002

 

La población correspondiente al grupo de 0 a 14 años disminuye entre el año 1992 y 2002, al 

contrario de los grupos etarios de 15 a 64 años y de 65 a más que presentan aumentos entre 

el año 199 y 2002. 

Gráfico N° 4:  Evolución grupos etarios en la comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de CENSOS 1992 ð 2002, INE. 

 

Esto marca que el índice de vejez en la comuna en la comuna al año 2002 es de 26,2%, 

aumenta al año 2012 a 38,6%, y se proyecta que al 2015 es de 44,2% 

 

En relación a los antecedentes de estadísticos de Pueblos Originarios, la CASEN del 2009 

indica que en la comuna al año 2012 un 38,6% de la población pertenece a alguna etnia 

indígena, aumentando al 2015 a un 44,2%, de los cuales un 89,8% se asienta en la zona 

urbana y un 10,2% en zona rural. 

 

En cuanto a la indigencia rural, según la CASEN 2009 en la comuna se presenta 0% y en la 

zona urbana presenta un 2,2%. En síntesis la indigencia total (urbana y rural) en la comuna es 

de un 1,8%. 

 

En cuanto a la pobreza rural en la comuna al año 2009 es de un 4,0% y en la zona urbana es 

de un 10,6%. En síntesis la pobreza total de la comuna (urbana y rural) es de 9,4%.  
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Por otra parte se señala que el 93% de los hogares de la comuna están dentro de la categoría 

No Pobres, este porcentaje ha tenido un importante aumento entre los años 2003 y 2013, 

situación que va en directo beneficio para las familias y su desarrollo. 

Cuadro N° 9 : Hogares en situación de pobreza proyectados al 2009. 

POBREZA EN LOS HOGARES 2003 2006 2009 

Pobre Indigente  152 164 98 

Pobre No Indigente  833 512 455 

No Pobres  4.786 5.251 6.910 

Total  5.771 5.927 7.463 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social.  

 

Import ante es señalar que así como la pobreza en los hogares ha disminuido en la comuna, 

estos con mujeres jefas de hogar han aumentado al año 2009 en relación a los años 2003 y 

2006, situación que se debe principalmente a la incorporación de la mujer a fuentes de 

trabajo, lo que les permite asumir este rol. 

Cuadro N° 10 : Mujeres jefas de hogar. 

Hogares  2003 2006 2009 

Hogares con Mujer Jefa de Hogar  1.104 1.555 2.022 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarro llo Social.  

En cuanto al Ingreso Autónomo ( Ingreso por concepto de sueldos y salarios, ganancias 

provenientes del trabajo independiente, autoprovisión de bienes producidos por el hogar, 

bonificaciones, gratificaciones, rentas, intereses, así como jubilaciones, pensiones, montepíos 

y transferencias entre privados, los Subsidios Monetarios (Aportes en efectivo que distribuye 

el Estado a las personas y los hogares a través de sus programas sociales. En particular, la 

Encuesta CASEN 2009 registró los subsidios percibidos por los hogares por concepto de 

Pensión Básica Solidaria de Vejez y de Invalidez, Aporte Previsional Solidario de Vejez e 

Invalidez, Subsidio Único Familiar, Subsidio a la Discapacidad Mental, Bonos de Protección 

Familiar y Bono de Egreso de Chile Solidario, Bonos Extraordinarios de Apoyo a la Familia 

(Marzo) / (Agosto), Subsidio al Pago del Consumo de Agua Potable, Alcantarillado y 

Tratamiento de Aguas Servidas (SAP), Subsidio Eléctrico, Subsidio de Cesantía y Asignación 
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Familiar), y los Ingresos Monetarios (suma del ingreso autónomo y los subsidios monetarios), 

se observa que estos ha ido en aumento en la comuna entre los años 2003 y 2009. 

Cuadro N° 11 : Ingreso promedio de los hogares. 

Ingresos Promedios  2003 2006 2009 

Ingreso autónomo  303.043 462.274 541.522 

Subsidio monetario  7.618 8.504 16.278 

Ingreso monetario  310.661 470.777 557.800 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social.  

 

En relación al Índice de Hacinamiento, al año 2009, la comuna presenta en la categoría Sin 

Hacinamiento un 93%, cifra superior al promedio regional y nacional. Importante señalar que 

en Mostazal no se presentan hogares con Hacinamiento Crítico, y con Hacinamiento Medio 

presenta un 7%, porcentaje inferior al promedio regional y nacional, así lo demuestra el 

gráfico siguiente: 

Gráfico N° 5:  Porcentaje de Hacinamiento en Hogares al año 2009. 

 

Fuente: Elaboración propia, según datos CASEN 2009, Ministerio de Desarrollo Social.  

 

El Índice de allegamiento de hogares en la comuna según datos otorgados por la CASEN 

2003-2009, indican que los hogares Sin Allegamiento Interno y Sin Allegamiento Externo han 

aumentado entre los años 2003 y 2009 y los hogares con Allegamiento Interno y con 

Sin Hacinamiento Hacinamiento
Medio

Hacinamiento
Crítico

93% 

7% 0 

91% 

8% 0 

91% 
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Allegamiento Externo han disminuido en el mismo periodo de tiempo, así lo demuestran las 

cifras que se presentan a continuación:  

Cuadro N° 12 : Promedio de Allegamiento en los hogares. 

Allegamiento en los Hogares  2003 2006 2009 % según Categoría (2009)  

Comuna 

Sin Allegamiento Inter no  4.086 4.608 6.230 83 

Con Allegamiento Interno  1.685 1.319 1.233 17 

Sin Allegamiento Externo  5.611 5.837 6.911 93 

Con Allegamiento Externo  160 90 552 7 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Soci al. 

 

Según el CENSO 2002, el parque habitacional en la comuna es de 6.057 viviendas, de las 

cuales predomina fuertemente la categoría casa con 5.369 viviendas, 327 Media agua, 145 

departamentos en edificios, 107 piezas en casa antigua, 50 ranchos, 27 viviendas colectivas, 

12 viviendas móviles y 1 viajeros por sobre las otras categorías  

 

Cuadro N° 13 : Tipo de vivienda predominante. 
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5.369 145 107 327 50 0 12 19 27 1 6.057 

Fuente: Elaboración propia según datos del CENSO 2 002, Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

 

En este punto, el Municipio de Mostazal asume un rol activo a través del trabajo sistemático  

de la Oficina de Vivienda / Entidad Patrocinante, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, la gestión de esta oficina tiene dos ámbitos: uno, orientar a las familias para la 

obtención del subsidio de la vivienda a corto y mediano plazo; dos, el ámbito de planificación 

y desarrollo de futuros proyectos habitacionales para la comuna tanto para construcciones 

en nuevos terrenos como el mejoramiento de viviendas usadas. Los objetivos que persigue la 

E.P. apuntan principalmente a orientar, difundir, guiar y facilitar ciertos procesos internos del 

Municipio para así contribuir al logro de una solución definiti va a su carencia habitacional a 

través de algunos comités de vivienda existentes en la comuna y por otra parte contribuir, 
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orientar y canalizar solución para aquellos vecinos que cuenten con su vivienda y proyecten 

resguardarla mediante canalización del Programa de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF). 

 

La Entidad Patrocinante, dentro del marco de la nueva política habitacional implementada 

por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, guía sus funciones a fin de captar principalmente 

a los sectores más vulnerables de la comuna. Por medio de las facultad entregadas por el DS 

49 del año 2011, se intenta otorgar un subsidio único, la factibilización de las zonas rurales 

(actuando en este caso en conjunto con la Dirección de Obras Municipales), agrupar a los 

beneficiaros de subsidios y postularlos con o sin proyectos dando en este caso mejores 

alternativas de elección de su vivienda. 

 

Sus objetivos específicos tienen relación con la orientación respecto a los pasos a seguir para 

la postulación al Fondo Solidario de elección de vivienda, tanto individual como colectiva, 

orientación respecto a los pasos a seguir para la postulación al Sistema Integrado de 

Subsidios D.S.1, tanto en el Título I tramo uno, Título I tramo dos y Título II, orientación y 

apoyo a comités de vivienda de la comuna para la postulación a proyectos PPP y FSEV, 

Orientación a Dirigentes y/o Directivas de Comités. Disminuir el déficit habitacional, 

focalizando en las familias que viven en pobreza. Garantizar la calidad de las viviendas 

mejorando su estándar en los procesos de diseño y ejecución, esto a través de la 

participación ciudadana. Promover la integración social procurando que las viviendas se 

encuentren insertadas en barrios consolidados, informando a las familias de las redes 

sociales, asistenciales y de protección social que trabajan en el sector. 

 

Territorialmente se abarca toda la comuna. En la actualidad el equipo tiene participación en 

el sector de Los Marcos con el proyecto habitacional Las Pircas I y II, Villa Hermosa, en casas 

de Peuco, con el comité Esperanza de Peuco, en el sector de Angostura, con PPPF 

individuales y en Mostazal Centro (Bernardo Retamal). 

 

Sus lineamientos se centran en la participación social (las familias que son objeto de los 

distintos programas del MINVU son protagonistas directos de sus postulaciones a los 

beneficios que aporta el estado, tanto a nivel individual como a nivel grupal) y técnicos 

(cumplimiento cabal a la ley general y O.G.U.C. así como a los decretos que rigen los 

programas habitacionales del MINVU). 
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Los beneficios que entrega el programa son que el Estado entrega de forma directa un 

beneficio material correspondiente a un inmueble o vivienda social la cual es definida por la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (O.G.U.C.) por lo siguiente: òla vivienda 

económica de carácter definitivo, cuyas características técnicas se señalan en este título, cuyo 

valor de tasación no sea superior a 400 unidades de fomento, salvo que se trate de 

condominios de viviendas sociales en cuyo caso podrá incrementarse dicho valor hasta en un 

30%ó. Y el Estado procura que dichas viviendas mantengan las condiciones de habitabilidad, 

seguridad y de estabilidad mediante el Programa de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF), 

cuyo objetivo es el de mejorar y ampliar las viviendas que entrega el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo tanto a nivel individual como grupal, incluidos el mejoramiento del entorno en 

caso de Condominios Sociales. 

 

 

4.4 Diagnóstico por Áreas de Desarrollo  

 

A continuación se presentan las ocho áreas de desarrollo que componen este PLADECO, a 

partir de su Diagnóstico, sus Lineamientos y Objetivos Estratégicos vinculados a la Estrategia 

Regional de Desarrollo y su Plan de Acción (compuesto por 70 ideas de proyectos a nivel 

comunal). 

 

Diagnóstico 
Partcipativo 

ωTalleres  Participativos 

ωAsamblea Dirigentes 

Consulta 
Online 

ω41 participantes 

Consulta 
Presencial 

ω1.743 participantes 
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Diagnósti co participativo  

 

Para efectos del diagnóstico cualitativo, se realizan talleres participativos que se planificaron 

y aplicaron en la comuna. La metodología utilizada es la propuesta en los términos de 

referencia, para la cual se generaron todas las condiciones necesarias para un buen 

desarrollo. Sin embargo, si bien se realizaron todas las acciones planificadas, el resultado no 

responde a las expectativas deseadas, ya que no se contó con la participación de más de 

cincuenta vecinos. Así lo demuestra el cuadro siguiente: 

 

Cuadro N° 14: Cantidad de asistentes por taller. 

SECTOR N° DE ASISTENTES 

Escuela Gabriela Mistral 24 

Liceo Elvira Sánchez 9 

Escuela Hijos del Sol, La Punta 0 

Escuela Camino Real 15 

TOTAL 48 

Fuente: Elaboración propia  

 

Como se puede apreciar, la cantidad de personas que asistieron a los talleres es muy por 

debajo a la esperada, por tal razón y dada las circunstancias, se determina que la 

metodología se modifica de la siguiente manera: 

 

¶ Los participantes construyen una visión comunal. 

¶ Los presentes indicarán problemáticas de manera espontánea. 

¶ No se priorizarán los problemas, por tal razón todos serán considerados para futuro 

análisis. 

¶ Cada participante decide el área de desarrollo a problematizar. 

 

Por lo anteriormente dicho, el Equipo Gestor en Conjunto con la Consultora consideran que, 

como la representatividad y participación de estos talleres es muy por debajo a lo esperado, 

no se cumple con el objetivo de desarrollar un buen diagnóstico comunal, por tal razón se 

plantea realizar una segunda actividad diagnóstica.  

 

Esta actividad se enmarca en una reunión ya planificada por el municipio, relacionada con la 

entrega de juguetes, por lo que en la primera fase de la reunión se aplica un cuestionario a 

cada dirigente, el cual se complementa con micrófono abierto a fin de generar mayor 
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participación dentro de la actividad. Participan 143 dirigentes, funcionarios municipales, 

equipo gestor y profesionales de la consultora. 

 

El proceso de diagnóstico cualitativo de ambas actividades, dio como resultado lo siguiente: 

 

Cuadro N° 15 : Problemáticas comunales por área de desarrollo. 

ÁREA DE DESARROLLO N° % 

Desarrollo Social  12 3,3 

Salud y Educación  41 11,2 

Espacios Públicos 155 42,2 

Desarrollo Económico  10 2,7 

Seguridad Pública  59 16,1 

Medio A mbiente  62 16,9 

Deporte y Recreación  13 3,5 

Cultura y Turismo  15 4,1 

TOTAL 367 100 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Gráfico N° 6:  Porcentaje de distribución. 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

Como se puede observar en el gráfico anterior, la mayor cantidad de problemáticas se 

concentran en primer lugar en Espacios Públicos con un 42,2%, seguido por Medio Ambiente 

con un 16,9% y en tercer lugar Seguridad Pública con un 16,1%. Este análisis permite obtener 
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una visión completa de la comuna, representando fielmente la percepción de los vecinos 

frente a su territorio. Sin embargo, si bien existe una marcada tendencia de las tres 

principales áreas con mayor cantidad de problemáticas, no significa que las que contienen 

menor porcentaje queden excluidas del proceso de planificación.  

 

Esta información es un insumo para generar futuras ideas de proyecto, sin embargo no 

representa necesariamente la percepción del 100% de la comunidad. De este modo las 

decisiones técnico políticas que se tomen dentro de la gestión municipal, serán enfocadas a 

resolver estas necesidades y otras problemáticas que el Alcalde y los funcionarios puedan 

definir en base al conocimiento que tienen del territorio y las demandas de la comunidad 

que no participó de este proceso. 

 

Continuando con la explicación del levantamiento diagnóstico, se presenta una síntesis 

global por cada área de desarrollo. 

 

 

4.4.1 Desarrollo Social  

 

Refiere a los servicios entregados por el municipio, ej. Ayuda social, desarrollo de juntas de 

vecinos y organizaciones comunitarias, ficha de protección social, trámites y solicitudes 

habituales etc. 

El desarrollo social es puesto en práctica principalmente por la Dirección de Desarrollo 

Comunitario que tiene como funciones: 

 

¶ Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo comunitario.  

¶ Prestar asesoría técnica a las Organizaciones Comunitarias, manteniendo vinculación 

permanente con ellas, fomentar su desarrollo y legislación, así como promover su 

efectiva participación en el Municipio.  

¶ Proponer y ejecutar cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones 

relacionadas con asistencia social, protección del medio ambiente, cultura, 

capacitación, deporte, recreación, y promoción del empleo. 

¶ Proponer y ejecutar acciones relacionadas con la Asistencialidad Social. 

¶ Proponer y ejecutar acciones relacionadas con la prestación de auxilio en situaciones 

de emergencia y catástrofes. 
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¶ Ejecutar acciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres. 

 

Además debe cumplir con las siguientes funciones específicas: 

¶ Dar cumplimiento al rol social de la Municipalidades a sus objetivos generales y los 

programas de desarrollo social comunal. 

¶ Promover la formación, funcionamiento y coordinación de organizaciones 

comunitarias, prestándoles asistencia técnica. 

¶ Colaborar con el desarrollo de actividades de orden general de la Municipalidad o de 

otras entidades públicas o privadas, ya sean éstas de orden cívico, culturales u otras, 

planeadas o que surjan de manera imprevista. 

¶ Administrar y ejecutar los programas sociales básicos y los proyectos derivados de 

estos considerados en el área social, la asistencia social y la capacitación social. 

¶ Detectar y evaluar las aspiraciones y necesidades de la comunidad y encauzar su 

satisfacción y solución, a través de la formulación de políticas sociales. 

¶ Mantenerse informado de la realidad social de la comuna, informar de ésta al Alcalde, 

al Concejo y los organismos relacionados. 

¶ Prestar asistencia social paliativa en los casos de emergencia. 

¶ Mantener información actu alizada de las organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales. 

¶ Proponer planes de capacitación para dirigentes comunitarios y funcionarios 

municipales, respecto de materias que digan relación con los planes sociales del 

Gobierno y el Municipio.  

¶ Hacer difusión y orientar a la comunidad sobre los distintos beneficios de carácter 

social existentes y los requisitos para acceder a ellos. 

¶ Proponer, coordinar y administrar los sistemas de asesoría promoción de Juntas de 

Vecinos de más Organizaciones Comunitarias.  

¶ Proponer, coordinar y administrar las políticas y programas sociales sectoriales, con 

exclusión de los referidos a la Salud y Educación. Coordinar las Políticas y programas 

relativos a la protección y saneamiento ambiental. 

¶ Coordinar y ejecutar los programas PRODESAL ð INDAP al interior de la comuna. 

 

Los programas que integra la Dirección de Desarrollo Comunitario son los siguientes: 
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¶ Oficina de Asistencialidad:  tiene como objetivo  normar la entrega de ayudas 

sociales, las cuales se financian con recursos del Presupuesto Municipal, a las familias 

de escasos recursos y vulnerables de la comuna de Mostazal, que se encuentren en 

situaciones de urgente y manifiesta necesidad. Y como objetivos específicos crear y 

mantener un fondo de ayuda económica para familias de escasos recursos 

económicos; Entregar en forma equitativa e igualitaria a familias de Mostazal, ayuda 

social en pro del bienestar de la situación, que los aqueja en un momento dado; 

Contribuir en parte a mejorar la calidad de vida de las familias de la comuna, 

territorialmente abarca a todos las habitantes.  

 

Tiene como lineamientos de gestión la Salud (Aporte en diferentes ayudas sociales, ya sea 

para la realización de exámenes o compra de medicamentos, previamente solicitado y 

evaluado por una profesional competente en el área para la realización de informe socio-

económico), Laboral (Orientación y derivación a la Oficina de Integración Laboral, para la 

debida colocación de empleo), Comunicaciones (entrega oportuna de la información de los 

diferentes tipos de ayuda que se entregan mediante la oficina, por diferentes canales de 

comunicación), Vivienda (entrega de viviendas de emergencias mediante realización de 

informe social y firma de comodato con sus respectivas copias formales). 

 

Las actividades que se realizan tienen que ver con la ejecución de operativos sociales en 

diferentes sectores de la comuna, entregar ayudas sociales (materiales ð cajas de alimentos), 

salidas a terreno para entregar beneficios sociales, operativo de aplicación de Informes 

Sociales para Limpieza de Fosa. 

 

¶ Oficina de la Discapacidad:  Esta oficina tiene como objetivo general poyar a las 

personas con discapacidad de la comuna, y a sus familias, a través de la entrega de 

diversas ayudas técnicas y sociales según categorización las cuales favorezcan la 

inclusión social, la autonomía y la independencia. Sus objetivos específicos son 

apoyar en la creación de instancias de rehabilitación y accesibilidad, mediante la 

entrega de ayudas técnicas; potenciar el desarrollo de las personas con discapacidad; 

propender el desarrollo de todas las personas de la comuna; realizar trabajo en forma 

mancomunado con diversos organismos dependientes de la Municipalidad, como es 

el caso del Departamento de Salud, como también de la red externa.  
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Territorialmente abarca toda la comuna, orientado a trabajar con toda persona que tenga 

algún grado de dificultad o discapacidad en el ámbito físico y/o sensorial (visual), mental, 

psíquica o intelectual. 

 

La Oficina de la Discapacidad tiene como lineamientos de gestión la Participación Social 

(incluir a los usuarios en las actividades comunitarias a nivel local, regional o nacional). 

Educación (integrar a los usuarios a establecimientos educacionales). Salud (orientación a 

usuarios sobre programas de habilitación y rehabilitación integral, realización de certificación 

COMPIN de discapacidad para la obtención de credencial de discapacidad y la inscripción en 

el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad). Recreación, Cultura y Deporte 

(Fomentar la participación de las personas con discapacidad en actividades culturales y 

promover su desarrollo artístico). Laboral (Promover la inserción laboral y también los micro 

emprendimientos de los usuarios en su comunidad y en los servicios que prestan ayuda las 

personas con discapacidad). 

 

Las actividades que realizan tienen que ver con las visitas de COMPIN en Terreno para 

evaluación y posterior obtención de credencial de Discapacidad, celebración de aniversarios 

de agrupaciones de personas con capacidades diferentes, coordinación con profesionales de 

colegios, departamento de salud y educación a modo de informar sobre la obtención de la 

credencial de discapacidad y/o beneficios, postulaciones a ayudas técnicas provenientes del 

Servicio Nacional de la Discapacidad, entrega de implementos de apoyo previo informe 

social, gestión de subsidio de discapacidad mental, gestión de credencial de discapacidad, 

entrega de caja de mercadería dieciochera y navideña y elaboración de informes sociales 

para derivación a la Oficina de Asistencialidad del Municipio. 

 

Dentro de los beneficios que se otorgan son ayudas técnicas del Servicio Nacional de la 

Discapacidad y Municipales, gestionar la credencial de Discapacidad, y gestionar el subsidio 

de Discapacidad mental. 

 

¶ Oficina de Fi cha de Protección Social:  el programa tiene como objetivo general 

caracterizar socioeconómicamente a las familias de la comuna para que puedan 

acceder a los distintos beneficios que otorgue el Estado y la red social, conforme a los 

requisitos existentes. Sus Objetivos específicos son proporcionar información en 

relación a la composición familiar, proporcionar información en relación a la salud, 

proporcionar información en relación al nivel educacional, proporcionar información 
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en relación a estado de salud, proporcionar información en relación a la situación 

ocupacional e ingresos, de los habitantes de la comuna. 

 

Territorialmente abarca a todos los habitantes de la comuna que soliciten la Ficha de 

Protección Social por primera vez, o su respectiva actualización. 

 

Sus lineamientos de gestión son la Solicitud (petición espontánea de los habitantes de la 

comuna Mostazal o por medio de actualización mediante convenio), Aplicación de Ficha de 

Protección Social, Digitación de Ficha de Protección Social, Aprobación de Ficha de 

Protección de Social. 

 

Sus actividades se centran principalmente en encuestaje, digitación y entrega de resultados 

de Ficha de Protección Social, encuestaje por convenio, 974 FPS total aplicadas base de 

datos, 1.239 FPS revisadas y actualizadas., ejecución del convenio de encuestaje de Ministerio 

de Desarrollo Social año 2014, convenio MAC (Módulo de Atención Ciudadana), en el cual se 

puede emitir certificados de Ficha de Protección Social en forma rápida y gratuita, operativos 

en descentralizados en la comuna, charlas explicativas para la comunidad entregada por 

equipo de trabajo y por SEREMI de Desarrollo Social, sobre continuidad de la Ficha de 

Protección Social y el nuevo Sistema de Asignación de Beneficios. 

 

Los beneficios que entrega este instrumento es la caracterización a la población para optar a 

distintos beneficios entregados por el Estado, tales como subsidios, bonos, pensiones, 

subsidios para la vivienda, entre otros. 

 

¶ Subsidio de agua potable: este es un beneficio que entrega el Estado, a través de las 

municipalidades, para ayudar a las familias más necesitadas del país. Consiste en el 

pago de una parte de su cuenta mensual de agua potable y alcantarillado, con un 

límite de consumo mensual de hasta 15 m3, teniendo como objetivo general apoyar 

económicamente a las personas de más escasos recursos que solicitan subsidio de 

agua potable y como objetivos específicos  la disminución de porcentaje en relación 

al pago de la factura en el consumo mensual de agua potable y alcantarillado urbano 

y la disminución de porcentaje en relación al pago de la factura en el consumo 

mensual de agua potable rural. 
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Territorialmente abarcan a todos los habitantes de la comuna que soliciten el beneficio, sin 

considerar el puntaje de la Ficha de Protección Social. 

 

Sus lineamiento de gestión, los interesados deben tener la cuenta de agua potable al día, 

ficha de Protección Social Vigente sin tope de puntaje asignado por Ministerio de Desarrollo 

Social, el Jefe de familia postula a este beneficio según Ficha de Protección Social, ser Familia 

Principal según Ficha de Protección Social, se otorga en función de cupos entregados anuales 

por la Intendencia. 

 

El beneficio del subsidio dependerá de la situación económica del grupo familiar, que es un 

dato recogido de l a Ficha de Protección Social. Para la comuna de Mostazal, los parámetros 

son los siguientes: 70%, 45% y 100% de subsidio sin sobrepasar el consumo mensual de 

hasta 15m3 en el sector Urbano. Y los parámetros en sector Rural son de 50% y 100% sin 

sobrepasar el consumo mensual de hasta 15m3. Lo anterior siempre en función de los cupos 

otorgados por Intendencia Regional de forma anual. 

 

¶ Subsidio Único Familiar:  Este es un beneficio que entrega el Estado (Ministerio de 

Desarrollo Social) destinado a aquellas personas de escasos recursos que no pueden 

acceder al beneficio de Asignación Familiar del DFL Nº 150, de 1982, por no ser 

trabajadores afiliados a un Sistema Previsional (Ley 18020). Tiene como objetivo 

general apoyar económicamente a las personas de más escasos recursos que no 

acceden a Asignación Familiar por no ser trabajadores afiliados a un sistema 

previsional, conforme a los requisitos vigentes. Este Subsidio Familiar lo paga el 

Instituto de Previsión Social; su financiamiento es fiscal. 

 

Pueden acceder a este beneficio los menores hasta los 18 años de edad y los inválidos de 

cualquier edad, que vivan a expensas del beneficiario, que participe de los programas de 

salud para la atención de infantil (hasta los 8 años) y que no perciban renta igual o superior 

al valor de Subsidio Familiar. No se considera renta para estos efectos, la pensión de 

orfandad. Por los niños mayores de 6 años se debe acreditar además, que son alumnos 

regulares de la enseñanza básica, media, superior u otras equivalentes, en establecimientos 

del Estado o reconocidos por éste, a menos que fuera inválido, madres de menores que vivan 

a sus expensas, por los cuales perciban Subsidio Familiar (en este caso, la misma madre será 

la beneficiaria), mujeres embarazadas, personas con deficiencias mentales bajo la ley Nº 
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18.600, de cualquier edad, que no sean beneficiarios de Pensión Asistencial del DL. Nº 869, 

de 1975. 

 

Son beneficiarios del Subsidio Familiar las madres o en su defecto el padre, los guardadores 

o personas que haya tomado sus cargos el menor, personas naturales que tengan a su cargo 

personas con deficiencia mental de cualquier edad y que vivan a sus expensas.  

 

Los requisitos para optar al beneficio son haber solicitado por escrito el beneficio en la 

Municipalidad que corresponda al domicilio, no estar en situación de proveer por si sólo o en 

unión del grupo familiar, a la mantención y crianza del causante, atendida las condiciones 

sociales y económicas del beneficiario. 

 

Para el otorgamiento y concesión del SIF, las solicitudes deben ser presentadas ante la 

Municipalidad correspondiente, quien verifica calidad de beneficiario y existencia de los 

requisitos antes señalados, mediante declaraciones, informes escritos u otras que lleven a la 

convicción de la procedencia del beneficio. Se devenga a contar del mes siguiente a aquel se 

haya dictado la resolución que reconoce el beneficiario, es inembargable, subsiste hasta el 31 

diciembre del año en que el causante cumple los 18 años de edad, y el beneficiario debe 

acreditar anualmente, hasta los 8 años de edad del causante que este participa en los 

programas de salud para atención infantil del Ministerio de Salud. 

 

Territorialmente el SUF es para los habitantes de la comuna de Mostazal no exceda los 

11.734 puntos en la ficha de protección social, siendo el tope y requisito fundamental para su 

obtención. Como requisito los beneficiarios deben presentar para su obtención la fotocopia 

Cedula de Identidad Madre o Tutor Legal, FPS Vigente en la comuna, certificado de 

Nacimiento Causantes (menores de 18 años), certificado de Alumno Regular (mayores de 5 

años, menores de 18 años), fotocopia Carnet Control Sano (menores de 5 años), certificado 

de Residencia, certificado de Control 5to mes de embarazo (en el caso en que la madre no 

esté percibiendo Subsidio Único Familiar a su nombre). 

 

¶ Oficina Municipal de la Juventud:  el programa tiene como objetivo promover el 

desarrollo social del mundo juvenil, creando espacios y oportunidades especializados 

para este sector, mejorando la vinculación municipal con las y los jóvenes de la 

comuna. Sus objetivos específicos se relacionan con promover la integración y 

participación juvenil a través de proyectos sociales, que potencien los derechos 
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ciudadanos de los jóvenes. Potenciar y fortalecer la sociedad civil juvenil, a través de 

la formalización de organizaciones comunitarias y asesoramiento técnico profesional 

a las organizaciones juveniles emergentes y las ya existentes y Fortalecer la red de 

información de actividades y beneficios juveniles, a través de redes sociales y 

plataformas de comunicación masiva, con los que cuenta la oficina y municipio. 

Territorialmente la intervención abarca toda la comuna (urbana y rural), sus lineamientos de 

gestión se relacionan con la participación social (crear y consolidar espacios de participación 

Juvenil promocionando, apoyando y fortaleciendo la ciudadanía), Educación (acciones para la 

formación educativa formal y no formal), Salud (contribuir con la promoción de la prevención 

primaria de salud y cuidado del medio ambiente, que contribuyan a crear habilidades de 

autocuidado y valoración por el entorno), Recreación, cultura y deporte (apoyar, motivar y 

desarrollar iniciativas Juveniles acorde a los intereses del grupo objetivo), Laboral (crear y 

articular instancias de orientación, capacitación e inserción laboral que permita el desarrollo 

de los jóvenes, dentro de su contexto sociocultural), Comunicaciones (articular la red de 

información de actividades y beneficios otorgados para jóvenes, a través de redes sociales y 

medios de comunicación comunales). 

Los beneficios que entrega el programa se relacionan con orientación y postulación al 

Subsidio Empleo Joven para los jóvenes más vulnerables de la comuna, orientación y 

postulación al Subsidio a la cotización para jóvenes que poseen un bajo ingreso, entrega de 

tarjeta Joven (INJUV), Talleres Artísticos Culturales, Sala de Ensayo, Asesorías y Apoyo en 

proceso de postulación a becas y créditos de MINEDUC, capacitaciones en alianza con 

SENCE, asesorías a Organizaciones Juveniles en formulación de Proyectos y postulaciones a 

fondos concursables, asesorías en la Constitución de Organizaciones Formales. 

¶ Programa del Adulto Mayor:  este programa está dirigido a todos los vecinos y 

vecinas de Mostazal mayores de 60 años, y busca reconocer el importante rol de 

dicho segmento de la población, valorando su aporte a la sociedad, y entregándoles 

oportunidades para el desarrollo de actividades que los mantengan activos, que 

respondan a sus intereses y promuevan una vida sana y alegre. Además de brindarles 

orientación y apoyo para acceder a la red de beneficios previsionales, sociales y de 

cualquier otra índole que otorga el estado, la municipalidad y otros organismos 

públicos y privados. Tiene como objetivo general fortalecer las actividades de los 

adultos mayores de la comuna, reuniendo a toda la población Sennior de Mostazal a 

través de un programa que fomente su participación y promueva su autonomía y 
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desarrollo. Como objetivos específicos elaborar talleres y cursos de capacitación, de 

interés, fomentando la participación y las ganas de aprender de las personas mayores, 

creando nuevas experiencias que posibiliten el crecimiento individual y social, 

aportando al beneficio propio y al de sus familias, fomentar la integración y 

participación social efectiva de las personas mayores en diferentes redes, que les 

permitan seguir contribuyendo a la sociedad, a través del desarrollo de sus 

capacidades y el desempeño de nuevos roles en la vejez, impulsar el deporte y la vida 

sana, aumentando las expectativas de vida y mejorando la calidad de vida con 

monitores de gimnasia, profesionales que dedican su trabajo al adulto mayor siendo 

una de las actividades más solicitadas por los adultos mayores, entregar beneficios 

sociales y previsionales de manera personalizada y preferencial (Ficha social, 

certificados de vigencia). 

 

Territorialmente trabaja con Adultos Mayores de toda la comuna, sus lineamientos de 

gestión se relacionan con la participación social (a modo de vincularlos activamente en el 

cuidado y adelantos de la comuna), Educación (capacitaciones permanentes en salud, 

elaboración de proyectos, entre otras), Salud (promoción, prevención y alimentación). 

Recreación, cultura y deportes (apoyo en la gestión y promoción de diversas expresiones 

artísticas y recreativas), Laboral (promover la colocación de empleo y flexibilización de 

horarios de talleres para adultos mayores trabajadores), Comunicaciones (difusión de 

actividades y beneficios a través de diversos canales de comunicación). 

 

Dentro de las actividades que se realizan están la mateada, pasando el frio, pasando agosto, 

campeonato comunal de Cueca, finalización de Talleres de Gimnasia, gala termino de Talleres 

de Baile folclórico ð Canto y Guitarra, olimpiadas para el Adulto Mayor, charlas preventivas de 

Abuso y cuidado de adultos mayores, charlas impartidas por el IST para contar y enseñar los 

beneficios que poseen. 

Los beneficios que entrega el programa son talleres (gimnasia, coro, canto y guitarra, baile 

folclórico, repostería), servicio de podología, servicio de entrega de desayunos a 

pensionados, viajes y paseos culturales. 

 

¶ Oficina de Organizaciones Comunitarias:  la oficina tiene como objetivo que las 

Organizaciones constituidas tengan un espacio en la municipalidad en donde se 

orienten y se ejecuten proyectos de intervención ciudadana y generar que los 

dirigentes desarrollen un mejor servicio a los vecinos o socios de sus instituciones, y 
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como objetivo específico que las organizaciones sociales de mostazal, tengan las 

herramientas para que puedan desarrollar sus actividades y los beneficiarios sea la 

población en general. 

 

Territorialmente se trabaja con organizaciones de toda la comuna (urbana y rural), sus 

actividades se centran principalmente en capacitaciones dirigenciales, entrega de beneficios, 

orientación en la postulación de proyectos, actividades recreativas, paseos, constitución y 

acompañamiento de organizaciones sociales. 

 

¶ Oficina Municipal de Infancia y Adolescencia: La Oficina está inserta en el 

Departamento Social de la Ilustre Municipalidad de Mostazal, bajo la supervisión de 

DIDECO, cuyo accionar se orienta según la Convención Internacional de los Derechos 

del Niño/a. Integrada por dupla -psicosocial encargada de proteger los derechos de 

niños/as y adolescentes de la comuna de Mostazal, mediante intervenciones directas 

y trabajo en red. Su objetivo general es velar por el cumplimiento y protección de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes de la comuna.  Sus objetivos específicos son: 

Detectar y evaluar vulneración de derechos y riesgo psicosocial. Generar acciones 

concretas para la restitución de derechos en pro del bienestar de niños, niñas y 

adolescentes vulnerados y Potenciar la instalación comunitaria de los derechos del 

niño a través de la articulación permanente de la red local.     

 

Territorialmente abarca toda la Comuna de Mostazal y sus lineamientos son los siguientes: 

 

Atención de casos:  

 

* Ingreso:  consulta espontánea, derivación desde programas de la red local, y 

derivación de Juzgado de Familia. 

 

* Detección de vulneración:  a través de visitas domiciliarias, entrevistas con el grupo 

familiar, además redes locales para lograr recabar la mayor cantidad de antecedentes 

que nos permitan despejar el caso y posteriormente los casos de vulneración 

constitutiva de delito son denunciados  a Juzgado de Familia. 

 

* Despeje, orientación y/o derivación:  orientada a iniciar la modificación de 

situaciones de vulneración no constitutiva de delito, trabajando desde la 
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voluntariedad y compromiso de los involucrados, generando adherencia a las 

intervenciones a realizar por los programas a los cuales se realice derivación (salud, 

educación, red SENAME, programas municipales. Además se realizan talleres de 

carácter preventivo con instituciones que lo ameriten. 

 

* Judicialización del caso:  se judicializan todos los casos que son constitutivos de 

vulneración de derecho según la convención internacional de los derechos de los 

niño/a, interponiendo medidas de protección orientadas a restituir los derechos de 

niño/a y adolescentes vulnerados en Juzgado de Familia, brindando representación 

legal a los afectados mediante curador ad litem, siendo abogado de OMIA quien 

acompaña el proceso judicial en todas sus fases.  

 

* Realización de diligencias  por medidas de protección y construcción de informes 

encargados por Juzg ado de Familia:  Control social, evaluación Psicológica, 

evaluación Psico-social, calificación Diagnostica Psicosocial, evaluación de Habilidades 

y Competencias Parentales, evaluación socio- ambiental, informe de detección de 

vulneración de derecho.  

 

* Inter vención:  acciones de dupla-psicosocial mediante las cuales se busca obtener 

cambios dentro del grupo familiar para superar vulneración de derechos de los 

niños/as y adolescentes.  

 

* Seguimiento:  esta etapa tiene por objetivo realizar control social a todos los casos 

judicializados respondiendo oportunamente a lo solicitado por Tribunales.  

 

* Egreso: Se egresan todos los casos que cumplen mayoría de edad, casos que son 

derivados a otros programas de la red, cambio de domicilio fuera de la comuna, casos 

que son refractarios a la intervención por mantenerse más de un año sin cambios, y 

casos en que se compruebe la superación de la vulneración.   

 

Trabajo comunitario:  

 

* Prevención: Realización de talleres de carácter preventivo sobre maltrato infantil, VIF, 

derechos de los niños.   
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* Educación: Trabajo en red con Establecimientos Educacionales de la comuna para 

facilitar y gestionar la reinserción escolar y la detección deserción escolar.   

 

Los beneficios que entrega el programa se relacionan con la orientación en temas 

relacionados a vulneración de derechos según Convención Internacional aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 desde orientación 

jurídica, psicológica y social. Apoyo psicológico a usuarios en la oficina. Apoyo social a los 

usuarios. Derivación de casos en red comunal y Red SENAME. Defensa legal en casos de 

vulneración de derecho. Gestión en derivación de casos para ayuda social. 

 

¶ Subsistema Chile Crece Contigo: el subsistema integra dos programas: 

 

1. Programa Fondo de Intervenciones de apoyo al desarrollo infantil  

2. Programa de Fortalecimiento Municipal 

 

El Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y el Programa de Fortalecimiento 

Municipal, son parte integrante del Subsistema Intersectorial de Protección Integral a la 

Infancia, que tiene por misión acompañar, proteger y apoyar integralmente a todos los niños, 

niñas y sus familias, a través de acciones y servicios de carácter universal, así como focalizar 

apoyos especiales a aquellos que presentan alguna vulnerabilidad mayor. En este contexto, 

articular la Red Comunal es de vital importancia, ya que posee el conjunto de servicios 

públicos y municipales que trabajan a favor de niños y niñas de primera infancia, logrando 

crear e institucionalizar un dispositivo de gestión en cada territorio, considerando sus 

recursos, necesidades y potencialidades. 

 

El programa beneficia con una Sala de Estimulación en la cual se realiza un trabajo individual 

y grupal con niños que presentan rezago, riesgo de rezago y condición normal, previa 

derivación del CESFAM y desde los jardines infantiles. Las áreas que trabajan es la 

estimulación motora, coordinación, social, emocional  y de lenguaje.    

 

Realización de talleres para los padres y evaluaciones funcionales y del desarrollo psicomotor 

de los niños que asisten a la sala de estimulación.   

 

Los dos programas del Subsistema Chile Crece Contigo, se materializan a través de la 

implementación y supervisión de la Sala de Estimulación Temprana ubicada en dependencias 
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del CESFAM, y a través de la articulación de la red básica y ampliada de los sectorialistas 

integrantes de la red que forman parte integrante de ésta, y que permiten por medio de su 

trabajo en red, apoyar las intervenciones oportunas y eficaces en favor de los niños, niñas y 

sus familias.   

  

En este contexto, ambos programas benefician a toda la comuna de Mostazal, 

específicamente porque la Sala de Estimulación funciona como Servicio Itinerante, es decir, la 

educadora de párvulos de dicha sala, se traslada junto al equipo de salud de CESFAM a los 

diferentes sectores que integran la comuna de Mostazal, como el sector de Angostura y el 

sector de La Punta, además de la labor que realiza en la sala de estimulación ubicada en San 

Francisco. 

 

¶ Programa Habilidades para la v ida:  La Municipalidad de Mostazal junto a la 

JUNAEB, firmarán un convenio bienal de transferencias de recursos; el que está 

destinado a la ejecución de un modelo de intervención psicosocial que incorpora 

acciones de detección y prevención del riesgo; promueve estrategias de auto cuidado 

y desarrolla habilidades para la convivencia de los diferentes actores de la comunidad 

escolar. Trabaja a partir de un diagnóstico situacional a nivel local y activa las redes de 

la escuela y de la comuna para coordinar acciones en salud mental de niños y niñas 

en interacción con sus adultos significativos, como son sus padres y profesores.    

 

El programa atiende de niños y niñas con altos índices de vulnerabilidad socioeconómica y 

psicosocial. Su objetivo general es disminuir los daños en salud mental y así desarrollar en la 

comunidad educativa con altos índices de vulnerabilidad socioeconómica y riesgo 

psicosocial, objetivos a corto y largo plazo. Su objetivo específico a corto plazo es aumentar 

el éxito en el desempeño escolar, y disminuir el abandono escolar y su objetivo a largo plazo 

es elevar el bienestar psicosocial, las competencias personales, (relacionales, afectivas y 

sociales) y disminuir daños en salud (depresión, suicidio, alcohol, drogas, conductas 

violentas). 

 

El programa territorialmente se ejecuta dentro de toda la comuna, donde se ubican los 

establecimientos educacionales adscritos al programa en los sectores de San Francisco, 

Angostura, OõHiggins de Pilay, La Punta, El Rinc·n, Los Marcos.    
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¶ Programa de S istema de Protección Social: este programa integra dos áreas: 

 

1. Programa Subsistema de Seguridades y Oportunidades (Ingreso Ético 

Familiar ð IEF): es un programa de FOSIS administrado y ejecutado por el 

Municipio, está orientado al acompañamiento y asesoría familiar y laboral de las 

familias en situación de extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad. Su objetivo 

general es brindar apoyo directo a las personas y familias de menores ingresos y 

más vulnerables con el objetivo de superar la pobreza extrema. Sus objetivos 

específicos prestar apoyo integral a través de asesores psicosociales y laborales a 

las familias beneficiarias del Sistema Chile Solidario y contribuir a mejorar sus 

condiciones de vida, con los fines de promover el desarrollo de las habilidades 

personales y familiares necesarias para satisfacer las condiciones mínimas de 

calidad de vida, y fortalecer la vinculación efectiva de los beneficiarios con las 

redes locales y el acceso a los beneficios que están a su disposición Entregar el 

Apoyo Psicosocial a las familias asignadas 

 

2. Programa de Habitabilidad:  este programa tiene como objetivo potenciar las 

posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social de las 

familias y personas beneficiarias de los Subsistemas de Seguridades y 

Oportunidades y Chile Solidario, a partir del desarrollo de condiciones básicas de 

calidad de vida, a través de la reparación de viviendas y entrega de equipamiento 

de familias de la comuna.   

 

¶ Bibliotecas Públicas: Las Bibliotecas Públicas de Mostazal son instituciones 

municipales ð locales (dentro de la Dirección de Desarrollo Comunitario) de 

información y cultura, con convenio con la DIBAM, en el cual se adquiere, sistematiza 

y difunde material bibliográfico y otros soportes de información, colocándolo s a 

disposición de los ciudadanos de la comuna, lo que contribuye al desarrollo integral 

de sus habitantes, a su identidad y a la participación de sus miembros, actuando 

como puente entre la cultura acumulada y el libre acceso a la información, 

conocimiento y recreación.  
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En la comuna existen dos Bibliotecas Públicas: 

 

* Biblioteca Pública N° 74, José Toribio Medina. 

* Biblioteca P¼blica NÁ 38, OõHiggins de Pilay. 

 

El objetivo general es fomentar la lectura, prestar servicios gratuitos y capacitar  en 

computación y asesorías en redes sociales digitales (Facebook, correos digitales y otros), 

cumpliendo con las funciones culturales, patrimoniales, sociales, educativas y económicas, 

para toda la comunidad de Mostazal. 

 

Como objetivos específicos se plantea: 

 

* Crea y consolidar los hábitos de lectura en la población de Mostaza a través de 

actividades que fomenten la lectura como cuenta cuentos, cajas viajeras y otros. 

* Prestar apoyo a la educación a través de capacitaciones en computadores a los 

usuarios. 

* Brindar posibilidades para el desarrollo creativo a través de espacios para los 

artistas y artesanos de la comuna, estimulando la imaginación y creatividad. 

* Fomentar el conocimiento del patrimonio cultural, valoración de las artes, logros e 

innovaciones científicas a través de exposiciones itinerantes. 

* Garantizar la igualdad a los ciudadanos al acceso de todo tipo de información y su 

manejo a través de medios informáticos. 

* Prestar los servicios adecuado de información y facilitar el progreso en el uso de la 

información y su manejo a través de medios informáticos. 

* Prestar a poyo y participar en programas y actividades de alfabetización para todos 

los grupos de edad. 

 

La Misión de las bibliotecas es contribuir al desarrollo integral de las personas de la 

comunidad de Mo stazal y su propia identidad, con la participación de sus miembros, 

actuando como puente entre la cultura acumulada y el libre acceso a la información, 

conocimiento y recreación. Y la Visión es ser un lugar de encuentro que contribuye a la 

calidad de vida de las personas, entregando información para la toma de decisiones, 

enriqueciendo la cultura ciudadana y de sentido real a la palabra democracia. 
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Sus lineamientos están relacionados a la información, literatura, educación y cultura que 

deben estar en el centro de los servicios que prestan las bibliotecas públicas:  

 

* Crear y fortalecer los hábitos de lectura en los niños desde una temprana edad. 

* Apoyar tanto a la educación individual (autoenseñanza) como a la educación formal 

en todos sus niveles.  

* Proveer oportunidades para el desarrollo creativo personal.  

* Estimular la imaginación y creatividad de niños y jóvenes.  

* Promover la vigilancia de la herencia cultural, apreciación de las artes, mejoras 

científicas e innovaciones.  

* Proveer acceso a expresiones culturales de todas las artes.  

* Alimentar el dialogo inter -cultural y favorecer la diversidad cultural.  

* Apoyar la tradición oral.  

* Asegurar el acceso a los ciudadanos a toda clase de información de la comunidad. 

* Proveer servicios de información adecuada a empresas locales, asociaciones y grupos 

de interés.  

* Facilitar el desarrollo de información y conocimiento de las habilidades 

computacionales.  

* Apoyar y participar en actividades literarias y programas para todas las edades, y si es 

necesario iniciar dichas actividades.  

* Apoyar a los artesanos de Mostazal en la exhibición a través de exposiciones al 

público en general. 

 

Dentro de las actividades que se realizan son Cursos de Computación continuos certificados 

por Biblioredes, Talleres de cuenta cuentos para niñas y niños en la biblioteca y en jardines 

infantiles, Concursos literarios y gastronómicos, Campaña donación de libros, Exposiciones 

de  Artistas Locales, Celebración Día del Libro, día del Niño y Fiestas Patrias, Talleres de 

lectoescritura, alfabetización para adultos, Visitas guiadas en Biblioteca, Cursos de Cueca.  

 

Problemática comunal asociada  

 

Como se puede apreciar, la Dirección de Desarrollo Comunitario abarca diversas áreas de 

gestión en la comuna a través de sus programas. Junto con esta información se presentan las 

problemáticas diagnosticadas por la comunidad que participó en las dos jornadas realizadas 
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para efectos de la actualización del PLADECO, en el área de Desarrollo Social se desglosan de 

la siguiente manera: 

Cuadro N° 16 : Problemáticas en Desarrollo Social. 

PROBLEMÁTICAS N° % 

Falta de manejo dirigencial 3 25 

Falta de regulación de viviendas 1 8,3 

Falta de respuesta municipal 4 33 

Falta de capacitaciones a dirigentes 1 8,3 

Falta de subsidio de agua 1 8,3 

Falta de terreno de funcionarios municipales 2 17 

TOTAL 12 99,9 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Gráfico N° 7: Porcentaje de distribución. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Como se puede observar en el cuadro y gráfico anterior, el primer problema que identifica la 

comunidad es la falta de respuesta del municipio frente a las necesidades de los vecinos en 

diversas áreas, en segundo lugar la comunidad plantea que a los dirigentes les falta manejo 

de su rol y rendir cuentas a sus socios, en tercer lugar plantean que los funcionarios 

municipales no van a terreno para conocer la realidad de los sectores, en cuarto lugar existe 

25% 

8,3% 

33% 

8,3% 

8,3% 

17% 

Falta de manejo dirigencial

Falta de regulación de
viviendas

Falta de respuesta municipal

Falta de capacitaciones a
dirigentes

Falta de subsidio de agua

Falta de terreno de
funcionarios municipales
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un empate entre la falta de regulación de viviendas con respecto a las ampliaciones de estas, 

falta capacitaciones a dirigentes en diversas áreas y la falta de subsidio de agua a los vecinos. 

 

De este modo, la misma comunidad que participó en este proceso diagnóstico, propone 

algunas soluciones que permitirían aportar al mejoramiento de lo anteriormente dicho.  

 

¶ Los profesionales del municipio deben realizar operativos en los sectores rurales, para 

entregar información, realización de trámites de la ficha de protección social, jurídica, 

ayuda social, etc. 

¶ Municipio en terreno.  

¶ Motivar la participación de la comunidad.  

¶ Crear espacios de participación. 
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4.4.2 Educación y Salud  

 

Refiere a los servicios de salud primaria brindados en la comuna, en torno a los CESFAM, y 

posta rural que existen en la comuna. Particularmente, se trata del funcionamiento interno de 

los consultorios, la atención, la disponibilidad de remedios, horas médicas y accionar general 

y a los servicios entregados en la educación municipal escolar, calidad de infraestructura, 

oferta académica, etc., al interior de la comuna. Particularmente, trata del estado de la 

educación escolar en los recintos de carácter municipal. 

 

a) Educación 

 

La escolaridad de personas de la comuna con residencia urbana es de 9,2%, la escolaridad de 

personas con residencia rural es de 8,6%.6 

 

En cuanto a la tasa de Analfabetismo en hombres es de 10,9% y en mujeres de 5,6%. Y en las 

zonas urbanas el analfabetismo abarca un 7,4% y en zonas rurales un 11,9%. 

 

Los años de escolaridad de la población fluctúan en promedio entre los 8,88 ð 9,63. 

 

Por otra parte, la educación municipal de Mostazal es administrada por el Departamento 

Administrativo d e Educación Municipal (DAEM), su misi·n es desarrollar un òsistema de 

educación municipal en la comuna de Mostazal que entregue las herramientas necesarias para 

formar personas capaces de adaptarse a un mundo en permanente cambio7ó. 

 

A su vez su visión es que òla comuna de Mostazal aspira a construir un sistema municipal de 

educación que dé respuesta a las necesidades educativas de la población escolar, potenciando 

el desarrollo de las capacidades, habilidades y competencias sustentadas en valores humanistas 

que les permitan enfrentar un mundo globalizado8ó. 

 

El DAEM tiene a su cargo 13 establecimientos que se distribuyen de la siguiente manera: 

 

 

 

                                                             
6
 CASEN 2009. 

7
 PADEM 2016, DAEM, Municipalidad de Mostazal.  

8
 PADEM 2016, DAEM, Municipalidad de Mostazal. 
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Cuadro N° 17 : Establecimientos Educacionales. 

N° ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DIRECCIÓN 

1 Liceo Alberto Hurtado Avenida Independencia S/N 

2 Liceo Elvira Sánchez José Toribio Medina N° 149, La Punta 

3 Colegio Gabriela Mistral San Guillermo N° 570 

4 Colegio Andrés Bello Costanera 1 

5 Colegio San Francisco de Asís Autopista Del Maipo Kilometro 58  

6 Colegio Hijos del Sol Muñoz Carrasco S/N, Los Marcos 

7 Colegio del Camino Real Asentamiento Santa Teresa S/N 

8 Colegio El  Rincón Avenida El Rincón N° 1985 

9 Escuela de Párvulos Laurita Vicuña Central S/N 

10 Escuela Especial María Alicia Ponce Longitudinal Antigu o Ruta H- 10 Sector El Roble S/N 

11 Sala cuna y Jardín Huellas de Niños Autopista del Maipo.km.58 Angostura 

12 Sala Cuna y Jardín Creando Sueños Villa Los Alcaldes pje., Los Alerces N° 01, Los Marcos 

13 Sala Cuna y Jardín Los Puntitos Santa Filomena S/N La Punta 

Fuente: PADEM 2016, Departamento de Desarrollo Educativo Municipal (DAEM), Mostazal.  

 

 

 

Importante destacar que a partir del 2009 El Departamento de Administración de Educación 

Municipal, asume  el control de las tres Salas Cunas y Jardines Infantiles de la JUNJI. 

Mapa Estable cimientos Educacionales 

Municipales de Mostazal.  
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La matrícula con la que se cuenta en el año 2015 es de 2.939 estudiantes en total, desde Sala 

Cuna a Educación Media. Su proyección al 2016 es de 3.325 estudiantes, con una proyección 

de 12%. 

 

Gráfico N° 8: Matrícula 2014 - 2015 y proyección al 2106. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Cuadro N°  18: Número de Docentes. 

EJERCICIO DE LOS DOCENTES POR LUGAR DE 

DESEMPEÑO, FUNCIÓN Y NIVEL EDUCACIONAL 

AÑO 2014 TOTAL AÑO 2015  

TOTAL 

N° 

DOCENTES 

N° 

HORAS 

N° 

DOCENTES 

N° 

HORAS 

E
S

T
A

B
L

E
C

IM
IE

N
T

O
 E

D
U

CA
C

IO
N

A
L

 

Docentes DAEM  3 132 3 132 

Docentes Función Directiva 16 704 16 704 

Docentes Función Pedagógica 10 344 9 319 

Docentes Educación Parvularia (1° Nivel Transición) 9 292 9 292 

Docentes Educación Parvularia (2° Nivel Transición) 6 183 6 183 

Docentes Educación General Básica 102 3.585 99 3.533 

Docentes Educación Básica Adultos 0 0 0 0 

Docentes Educación Diferencial Especial 5 220 5 220 

Docentes Educación Media Científico Humanista  26 921 21 731 

Docentes Educación Media Técnico Profesional 6 250 6 264 

Docentes Educación Media Adultos (HC/TP) 1 96 1 96 

Docentes Encargadas 2 88 2 88 

TOTAL 186 6.815 177 6.562 

Fuente: PADEM 2015 ð 2016, Departamento de Desarrollo Educativo Municipal (DAEM), Mostazal.  

3.321 
2.939 

3.225 

EVOLUCIÓN DE MATRÍCULA 

2014 2015 PROYECCIÓN 2016
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Entre los años 2014 y 2015 se reducen 9 cargos de docentes y 253 horas, para el año 2016, se 

proyectan 186 docentes y 6.108 horas. 

 

Cuadro N° 1 9: Dotación Asistentes de la Educación, 2015. 

Asistentes de la Educación  Asistentes de la Educación  

Nº  P. Fijo Indefinidos  Reemplazo  Total  P. 

Fijo 

Indefinidos  Reemplazo  Total  

Paradocentes 8 66 0 68 642 2287 0 2929 

Auxiliares 0 29 1 28 206 1144 44 1394 

Profesionales 1 4 0 5 30 102 0 132 

Total 9 99 1 101 878 3533 44 4455 

Fuente: PADEM 2016, Departamento de Desarrollo Educativo Municipal (DAEM), Mostazal.  

 

Cuadro N° 20: Dotación Salas Cunas y Jardines Infantiles, 2015. 

Establecimiento  Localidad  Educadoras de 

Párvulos  

Asistentes de 

Párvulos  

Personal de 

Aseo 

Total 

Funcionarios  

Los Puntitos  La Punta 3 4 1 8 

Huellas de Niños  Angostura 3 6 1 10 

Creando Sueños  Los Marcos 4 9 2 15 

TOTAL 10 19 4 33 

Fuente: PADEM 2016, Departamento de Desarrollo Educativo Municipal (DAEM), Mostazal.  

 

Cuadro N° 21: Dotaci·n de Personal òProyecto de Integraci·n Escolar 2016ó por 

Establecimiento. 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO ALUMNOS 

PIE 

HRS ED. 

DIFERENCIAL 

HRS. 

PSICOLOGO 

HRS. 

ASISTENTE 

SOCIAL 

HRS. 

FONOAU

DIOLOGO 

HRS. 

KINESIOL

OGO 

ESCUELA GABRIELA MISTRAL 95 192 44 20 25 0 

LICEO ALBERTO HURTADO 56 88 30 19 3 0 

COLEGIO ANDRES BELLO 60 187 30 22 22 2 

LICEO ELVIRA SANCHEZ 94 162 41 41 19 4 

ESCUELA HIJOS DEL SOL 64 126 40 40 18 0 

COLEGIO DEL CAMINO  REAL 60 132 44 44 10 0 

ESCUELA DE PARVULOS LAURITA 

VICUÑA 

0 0 0 0 0 0 

ESCUELA EL RINCON 60 150 40 20 20 4 

ESCUELA SAN FRANCISCO DE ASIS 53 117 50 35 18 0 

Fuente: PADEM 2016, Depart amento de Desarrollo Educativo Municipal (DAEM), Mostazal.  
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Resultados comparativos de SIMCE (2012 ð 2013 ð 2014) por establecimiento 

educacional, asignatura y curso.  

 

Esta información permitirá a la comunidad escolar del DAEM de Mostazal conocer de manera 

general la trayectoria de los resultados del SIMCE de los tres últimos años (2012, 2103, 2014), 

en cuanto al promedio de puntaje que ha tenido cada establecimiento municipal de la 

comuna, en cada una de las pruebas rendidas y por cada curso. Esto permitirá retroalimentar 

los objetivos y metas del PADEM y del PLADECO a modo de generar mejores estrategias 

educativas. 

 

SIMCE 2° Básico Comprensión de Lectura.  

 

Gráfico N° 9:  Resultados históricos SIMCE Comprensión de Lectura, 2° Básico por 

establecimiento, 2012, 2013, 2014. 

 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  
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Gráfico N° 10: Promedio histórico 

SIMCE Comprensión de Lectura 2° 

Básico, Colegio Andrés Bello. 

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de -8 puntos. 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

 

Gráf ico N° 11:  Promedio histórico 

SIMCE Compresión de Lectura, 2° Básico, 

Colegio del Camino Real. 

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de 22 puntos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  
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Gráfico N° 12:  Promedio histórico SIMCE 

Compresión de Lectura 2° Básico, Escuela 

Hijos del Sol. 

 

Fuente: Elaboración propia, según bas e estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de 31puntos. 

 

Gráfico N° 13:  Promedio histórico 

SIMCE Compresión de Lectura 2° Básico, 

Escuela San Francisco de Asís. 

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de 35 puntos. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  
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Gráfico N° 14:  Promedio histórico 

SIMCE Compresión de Lectura 2° Básico, 

Escuela El Rincón.  

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de 5 puntos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

 

Gráfico N° 15:  Promedio histórico 

SIMCE Compresión de Lectura 2° Básico, 

Escuela Gabriela Mistral.  

 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de 20 puntos. 
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Gráfico N° 16:  Promedio histórico 

SIMCE Compresión de Lectura 2° Básico, 

Liceo Elvira Sánchez. 

 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, 

Agenci a de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de -29 puntos. 

 

Gráfico N° 17:  Comparación de promedio SIMCE 2012, por establecimiento. 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  
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Gráfico N° 18:  Comparación de promedio SIMCE 2013, por establecimiento. 

 
Fuente: Elaboración propia, según ba se estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

 

Gráfico N° 19:  Comparación de promedio SIMCE 2014, por establecimiento. 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno d e Chile. 

 

En síntesis, el establecimiento que lidera con mayor puntaje en la prueba SIMCE 2° básico de  

Comprensión de Lectura, en el año 2012, 2013 y 2014 es la Escuela El Rincón. En cuanto a los 

establecimientos con menor puntaje en el año 2012 es el Colegio del Camino Real, en el 2013 

la Escuela San Francisco de Asís y en el 2014 el Liceo Elvira Sánchez. 
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SIMCE 4° Básico Comprensión de Lectura.  

Cuadro N° 22: Resultados históricos SIMCE Comprensión de Lectura, 4° Básico por 

establecimiento, 2012, 2013, 2014. 

ESTABLECIMIENTO 2012  2013 2014  

Colegio Andrés Bello  234 240 239 

Colegio del Camino Real  215 227 211 

Escuela Hijos del Sol  228 228 242 

Escuela San Fco. De Asís 248 236 247 

Escuela El Rincón 235 247 244 

Escuela Gabriela Mistral  253 226 219 

Liceo Elvira Sánchez 258 245 259 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

Gráfico N° 2 0: Resultados históricos SIMCE Comprensión de Lectura, 4° Básico por 

establecimiento, 2012, 2013, 2014. 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  
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Gráfico N° 21: Promedio histórico 

SIMCE Comprensión de Lectura 4° 

Básico, Colegio Andrés Bello. 

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de -1 puntos. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia 

de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

 

 

Gráfico N ° 22: Promedio histórico SIMCE 

Comprensión de Lectura 4° Básico, 

Colegio del Camino Real. 

 
Fuente: Elaboración propia, según base estadística SIMCE, Agencia 

de Calidad de La Educación, Gobierno de Chile.  

Al observar la trayectoria del 

establecimiento, se puede apreciar que, la 

diferencia del promedio del 2014 

comparado con el promedio del 2013, es 

de -16 puntos. 
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